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P R O L O IJ O • 

· Al fonnular mi trahajo escrito sobre el tema del in 
. · éumpl in¡Íento de las obligacio~es eri los contrato~ bi'laterales y l~ 

rescision del contrato de comJ)raventa sobre bienes muebles~ he qu~ · 

rido dejar constancia demiinquietudsob:t'e los diferentes ángulos 

de una reglamentaci6n contradictoria, que puede traer aparejacfa no 

5610 la des:igualilitd~entre los.contratantes, sino para cotiiplementar 
las.deficiencias reglamentari~s en materia contractual y evitar el 

abuso desmedido de quienes pose~n Ul1a.preponderancia econ&iica .o a 

nímica al celebrar tm contr~tó. Con este trabajo prete~do expre~ 
sar además, mi criterio sobre los ef~ctos. ~e la rescisi6n del con

trato, de compraventa' sobre muebles. Dejo constnncia también de mi. 

agradecimi~ntó al Maestro Dr. Rkú~ Ort:íz Urquidi, que bajo su doé-
ta direcci6n•elaboré este trabajo; 

- ,-,, 
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EL CONI'RATO 

. . ' 
' . . . 

. . ' ', . 

DEFINICION. - El artículo 1792 de1C6digo Civil pafa 
el Distrito Federál', define el convenio diciendo que es el acuerdo de 

. dos o nás . personas para crear, transferir, modificar, o extfaguir . o-~ 
· bligad0nes1'. 

Este concepto gen~rico iltlplica dos conceptos e~pecí;i-
El contrato y el con~io en sentido estrié:to. 

' .·. ' 

F.n el artfcttl~ 1793 del mism0 Código Civil,· se deteriif 
na que i 'Los convenios que producen o 'transfieren Iás obligaci~es: · · o · 

de.r~h,os, toman el nOAbre de i:()ntrato''. ·· 

. consecuente con. lo anterior, el convenfo en sentido. es 

tr1cto vien~. ~ se~ el acuerdo. de dos 6 más personas para mdÚicar . d> 
extinguir. derechos y obligaciones• . 

. . ··· ... · .. · El concepto de contrato detñtl40.en· e11Cddigo Civ~l. -~ 

· ·• -·· :··· /J>f~c~-.ne~esar~.~~~~ .• · .• ia.• ·partic,i~?c~6J1····~.·.~?s_ •.. ~--~~.~~f~~~~<e• ·.'1o~fu~ ... 
·.•des propiamente d1cb:l,.ya que.cOJ!lQ .. elementode·(ieflmc16n elac:to.Jurf· . 

. ·.:~:.;:!·~~Jr~~~=,,~~~~~·~i:·1~~r~:·•·· 
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plurilateralmente en número mayor de voluntades, creando la denomJ:. 
nada pluralidad activa o pluralidad pasiva. 

Al señalar el C6digo Civil la participaci6n de dos 
o más personas, implica que los contratantes puedan ser personas
fisicas o personas morales. En el caso de las personas morales, 
la voluntad se expresará por el representante legitimo de acuerdo 
a los propios estatutos de la persona 11Pral, como lo dispone el -
artículo 27 del propio Código Civil en vigor. 

CLASIFICACION DE LOS CONIRATOS. 

Fn los artículos .1835 al 1838 del Código Civil se: 
señala la divisi6n de los contratos en la fonna siguiente: 

Unilateral, bilateral, oneroso, gratuito, conmuta
tivo· y ale.atorio. 

. . . . La anterior divisi6n de Íos contratos, doctrinalrnen 
te ·corie$IÍ(mde a un. carácter. t~cnico de clasificaci6n •. 

contratos: 

' ·, - '. ' -

Desde otros puntos de vista· hay estos· ~tres tipos de 

Por su. fonnaci6n, fosconfratos podrán ser cónse!!_ 
solemries y reales • 

.• Porias obligaciones .de .. las·p~rtes en.et.contr~ .. ·: 
to,· poÚánser bilateraies .·o ~ir~tc;i~~1es •..• : .·. · 

".'\' ,_ .. _, 
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ser onerosos o gratuitos. 

d) En relaci6n con el conocimiento de las utilida
des o pérdidas en la celebración del contrato,
serán comnutativos o aleatorios. 

e) En su perfecci6n, podrán ser consensuales o rea 
les. 

f) En cuanto a su vigencia, los contratos pueden 

ser principales o accesúrios. 

g). En cuanto a la fonnaci6n y validez, los contr~
tosson consensuales, formales y solenmes. 

h) En Sl.l temporalidad, los CQtltrato.s serfui instant! 

neos o de tracto - sucesivo, (1) 



, ' .. •. ·-

ELEMENroS' 'na .cXNrnATO; 

El contrato tiene elementos de existencia y elementos de def!, 
nici6n; en los elementos.dé existencia se -encuentra el.consentimiento y 

el objeto que pueda ser matf'.ria .del contrato; dentro. de íos requisitos· 

· de vaHdez se eneuentranla é:apacidad legal de las partes, la ausencia

de vicios del consentimiento; ;que el objeto motivo o fín determinante 
de la vol,í.mtad sea lícito y la fónna qué se requiera para el Contrato 

'específico • 
.... : .. 

fil C6digo.Civüiiiig~n1:~, ertel articulo 1794 señalá: 
·· ... · ...•. ·exi;tencfa• defeontrato se ~equiere: .. ' ' ,. .· . . .. - .~ . . ' 

.. -~ :; 

, - ,;-· . ~ '.,. 
~':' ~ ' .. 

ájj 
~\:~;:. ,:.:, fórma-enunéiati~.~eijala :~ cua~- f~accione,s,las·J!Osib.iliiliídesde· in~·._: .. ::-,,:,·:····--•( .. '~] 

.•- .,•· :; /;~~ 
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gal, enuncie los casos en que pueda ser invalidado, por lo que simpleme!! 
te es necesario enunciar la capacidad, la ausencia de vicios del consen
timiento, que el objeto .el motivo o el fin sean lícitos, y que se de la 
forma que especificamente establece la ley. 

OOCION DE CONSENfIMIENfO •. 

"EÍ consentimiento es el acuerdo de dos o mtis voluntades mani
festado. en fonna exterior, para crear, transmitir, modificar o extinguir 
derechos y obligaciones". 

"El consentimiento se fonna. por el concurso.de voluntades·que 
debe.manifestarse en fonna exterior, esteconsent:ilniento,· poará'se:r tá-~ 
cito -o expreso : 

' ' 

• . Consentimiento Ex!>reso;.: C.Onsiste en el que se ·manifiesta a ~ 

través del lenguaje hablado. o el lenguaje escrito o a traves de signos "' 
fuequivocos que no dejen lugar a dudas sobre su ~ceptaci6n'l. (2) . 

' , '. - . '. 

_ "Qmsentimiento Taei to·. - Es la manifestaci6n indirecta de la 

voluntad a 'través de la ejecución de-hechos que refleján la manifesta -

ci6n: tácita de la .aceptaci6n del Contrato" (idem, .página in· ) ~. 
' . . . . . . -

.Silencio._- Por regla general, ei silencio en el Derecho sub~ 
tantivo, noproduée efecto deDerecho,para la formaci6n del .consentí -
mforito1 ni para rechazar ni para aceptar la celebración del C.Ontrato • 

. _;·. . . ' _·:. '. .· ··. . :::. ,. •, :: .. 

'' En Ías disposié:ioµes gel1erales a~' .' eJ. Contr~to de ?liandat~~ ',el 

art16üo' zs41,<estilb1ece 1a.: excep'CÍ6n ·del si1encid .• en •. re1atil5n. con 105 
;; ~:f~t.os • a~ DérecÍi<> -_qti{ ~¿aa _-i>~tiCi-r, · ~1- sclía1ar. Id 

.• ··. (2) f.~rlmel·Borja,.So~iaji~, Teor~a:'~nera1'·de 1.a.s:ObI,igacÜmes~ ~áginá,Z10, 
·• 'Editori81 Pi:>rraa.-'1962.,, 
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"2547. - ••.• el mandato que implica el ejercicio de una profe
sión se prestune aceptado cuando es conferido a personas que -
ofrecen al público el ejercicio de su profesi6n, por el s6lo
hecho de que no lo rehusen dentro de los tres días siguientes 

" 

En fonna específica, el C6digo Civil vigente, establece la e!. 
cepci6n del silencio, para que produzca efectos de aceptaci6n, decretan
do como presupuesto que las personas que ofrecen al público el ejerci -
cio de su profesión, al no rechazar el mandato que se les confiere, den
tro de los tres días siguientes, se considera aceptado, ya:insecuentemen
te~. existir dicho Contrato de Mandato, todas las obligaciones del maridf!_ 

tario .en rel.aci6ri con el mand.ante y los terceros. producen plena efica :
cía;> de aquí, que resulte iIDportante la excepci6n a 1a regla general - -
que sobre el silencio reglamenta nuestro Código, por la relaci6ndirecta 
con la profesión de Licenciado en Derecho. 

En relací6n al corisentimíento, sUrgen dlversos temas que se re,-' 
lacíonan sobre los momentos en que el· C.Ontrato nace cuando el C.Ontrato --
se celebra entre au5entes, por telegrama y radiograma,· en los C.Ontratos -
llamados de Adhesi6n, y en los 1:asos del c.ontráto C.OnsigoMismO~ entre. -
los principales temas que. se refieren a esta etapa. 

OONI'RATO ENTRE AUSENTES. 

• ' ' < ·, , ' • • ·: 

El Contrato Entre Ausentes, es aquel en que los contratantes_.:; 

. no se encuentran físicamente presentes en el.oomento de prac~icarse)a -
delibe'rád6n' y ésta ... se' lleva. a<cabO ~iante ú oferta 'i>or escrito y la 
discíisi6n doctrinal consist~Ji.detenninar cuándo co~cursan las voluntaqes 
.paráiC{ue .. se de; el consentimientb • 

.•. ·······~ist:eÁ~·é~¡~ teorÍks:que·.tr~tande ·ex¡)uc3.r··.e1·~nto en que•· 

.··el• consent:rnliento qtioo8: I:omdo,'. y que, SOn 
• • •• • , ·, ,. ' • r ••• ~ • • • • • • 
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"a) Sistema de la Declaraci6n.- Esta teorfa, sefiala que el 

Co~trato quedará formado en el momento en que se manifiesta la acepta

ci6n en cualquier fonna; de acuerdo con esta teoría, en este ll'Pl'llento -

el consentimiento quedaría formado, y el Contrato existiría. 

b) Sistema de la Expedición.- Esta teoría sefiala que el 

consentimiento queda fonnado, desde el momento en que la aceptaci6n ·se 

dirige al oferente, señalando el ejemplo típico de_ poner dCJ!tro de las 
oficinas del correo o de llll buz6n, el. documento en el que se manifies

ta la aceptación de la oferta. 

e) Sistema de la Receoci6n.- .Esta teoría, señala que.el -·· 

consentimiento quedará fonr.ado desde el momento. en que ~ldoeurnento en 
el r¡ue consta la ace¡Jtaci6n, se encuentra en el domicilio legal dol o

ferente. 
. . 

d) Sistema de la Iníon~.ci6ri. - El conselltilÍliento se fema 
· · paia los sost<medores de ésta teoría, en el lOOlllE:I\tcdm que el eferente 

se entera dE' que su- oferta ha sido aceptada (De!OOlOicl,e~ .·faudry, .riiomti_ 

rie::~:e et Barde, Colin et Capitant, aceptan el Sist€·ma de la Declaraci

ón~ Dernogue sostiene la teoría de la Expt:dici6ri. Lau'rer.t y Marce! Pla-

. nioi aceptan el Sbtcma de _la r1lfonnad6n''. (3 ) 

El c.6digo Civil Vigente~ :adopta la teoda de la Recepci6n, en 
la' reglamentación del artfctilo 1807, que séfiaiá: "El contrato se fot'llla · 
en, el ni>mento eri que el. propm}ente recibala aeeptaci6n, esuindO ligá
do por su oferta seg6n los. l!lrtfculos procedentes": 

•• .. · _.·· El t!Snnino de la.oferta, se regula en los articúlos1804_, . ···.· . 
•··· 1~os.V 1so6 der C&ligo c:ivilvigente, resuitando interesante, 'e1 ca~ de la 

,Óf~ sinfijadón ~~- plázq,.;,a~d~etar el a~iculo.1806, .que el o.f~f 
·,J'.t'\t~:quedará ligado durmite ~s- .. ~as, además .• del 't~mipo _nec~sariP .. P!. .. 

. . : l"a lá 'ida y v\Íelta ~gula:r ~ei ~Órl'eo pablic~; o del que se ju~gue ··_ha! · 
' ·taJÍt:e, no }u¡blendo correo pabl~<:o.,; segtin_' las distáricias y la ÍácÚidad 
~:~fi~~Úad de las conliriic;{d~es. 

. "' . ;~' :, : -
'·;',", 

· .i(~ J .. 0p,; •.• cit .• pá~:~.· 141, MaJ\uel •• 1Jc?~ja_.:soriano, ,·re:,'r1a :eeneralid~ las ob1.t 
;;~gac:l'one~~ F.ditori.81 PO~.~: 1962; · · ·· · · · · · · · · 
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En este caso, .la Ley indica las reglas que el juzgador deberá 

aplicar, cuando la oferta se haya hecho sin fijaci6n del plazo. 

CONTRATOS POR TELEGRAMA Y RADIOGRAMA 
Y POR TELEFONO. 

El contrato por teléfono, se considera como contrato entre·-

presentes; en el.caso del contrato c~ora: propuesta y aceptación con ant!:_ 

rioridad se habia estipulado por escrito esta manera de contratar;' lo 

misroo sucede.con los telegramas o radiogramas, si fos ·:>riginales de los 

iespectivos.telegraIMs contienen las firmas de los contratantes y los -

signos convencionales establecidos. 

Este critetio está sustentado en el Código Civil vigente en -

el. artículo. 1s11; haciendo hincapié en que al señalar dicho precepto --' 

que. los originales de las respectivas documentales' contengan las fir7-

mas de los contratantes o los signos comienci6nales, esta apreciac~6n,

viene a ser sólo un medí~ d~ prueba, ya que l~ importante en la f~rma~! 
6n del' consentimiento, .consiste en !lléÍnifestar su aceptaci6n, y la exi--

. gencia de que contengan las finnas, es factif>le que corresponda más a ,.. 

ún requisito de validez que a laesencia. del consentimiento, pues ~n a-

nálisis de el artículo 1803 del propio C6digo Civil vigente, se sefiala~ 

', e¡~~ el cons~ntimiento puede ser exi)reso o tácito, y si se acredita que 

·la: aceptación füé expuesta por' el oéneficiatio de. la oferta, el ~onsen
tiru.ento quedará fonn;ldo, aunque la fi:rma, de los· contratantes no.'apar~! 
ca en dichas' dOcuméntafas/ · · ·. · · ·. ·. 
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CONFLICTOS DE LAS VOLUNTADES EN SU INI'ERPRETACION. 

Es probable que al declararse la voluntad en un Contrato, no -

corresponda ésta a la intenci6n o. a la voltmtad interna, y una vez que -
el Contrato ha nacido, sea necesario interpretar la verdadera esencia de 

las obligaciones pactadas. 

Al existir la necesidad de interpretar las claúsulas de un 

Contrato, por el conflicto entre la voluntad interna y la voluntad de -

clarada, existen dos teorías doctrinales para tratar de encontrar el :-

verdadero sentido que le han querido dar las partes a las obligaciones -. . 

pactadas; dos teorías principalmente son las.que pretenden señalar las r~ 

glas de la interpretación y que son las siguientes : 

"1. - Teoría de la Vohmtad Interna o de la Autonomía de la -

Voltmtad. - Esta teoría señala, que para interpretar el contenido de 

las obligaciones y de los derechos pactados contractualmente, .con.Siste 
errd~tenninar la común intenci6n de las partes en una actitU<l inductiva 

. . , . 
para encontrar la verdadera intenci6n de lo que quisieron obligarse las. 

partes contratantes. 

"2. - ':eoría de. la Decfaraci6n de la Voltmtad o de la Voltm -

tad Declarada.~· Esta teoría, sostiene que la intetptetaci6n del Contrato 
.·deberá hacerse .· sob~e · . la, . declaracÍ6ii : exterior mariifestada · •. por ios . COJ1tia -
tantes, ya qi,¡e ésta implica la exfstencia de. una .voltmtad y de ctarle sus 

efectos.· a través de.~ . declaraci6n .. óbj etivil consiste' en inte~retar 

. . debidamente l.as 11l311ifestaciones, externas qu~ contiene _el cuerpo d~ el 

Contrato'.'. (4) 

~~ .;._,.--~ --'- ,.--- ~'·---:,.:.: ___ --,~-~;:;;_e,_;.. __ ,.,-.~.--;.~~_.;~· .. ~~~;.,'-,~·---:.:-"-~-:-:-_:..-:~ 

(¡) Derecho Civfl, 
·.' l935.". 

., . 
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TEORIA DEGEORGE RIPERT. (5) 

George Ripert manifiesta: 

"La voluntad interna y la vohmtad declarada fo:iman un todo in-· 

disoluble, por t.ma parte, una declaración de volimtad no puede 

producir ningún efecto de Derecho si no corresponde a tma vol1J!!. 

tad real; habría tma contradicci6n en los ténninos; por otra 

párte, la voluntad interna noadquiere valor jurídico más que a 

·condición de exteriorizarse. Se trata no de sacrificar la una 

o la otra, sino de detenninar su importancia respectiva y la -

cuestión está en saber en el fondo si la declaraci6n de voltm

tad debe ser considerada como la traducción inflalible de la-

voltmtad interna, o s:i, por lo contrario, no suministraslinpl~ 

mente el medio de descubrir la voluntad real, de tal suerte que 

fuiya manera, llegado elcaso, de rectificar los errorés y de 

reparar las imperfeéciones que se hayan registrado". 

EL Código Civil vigente,.· regiamenta la interpretación de. los 

contratos en los artículos 1851 al ·1857 • 

. En principio, la regla de interpretación.deberá hacerse en base 

a la vohmtad declarada, interpretando el contenido de las claúsulas unas 
con otras, atribuyendo a las dudosas el senti.dó que resulté del. conjtmto

de toda5• 

Acepta también, la interpretación apoyada en .la vohmtad inter~ 

,na, introduciendo además en auxilio de la interpretaci6n él uso o la cos
. tumbre del país, .como lo señala el artícufo 1856, pe~6 además, intl'oduce 

un elemento diverso a los sostenédoresdelateorÍa de'.l~Voluntad Inter

na, o de la. Voluntad Declar~da, al sefialar, que cuando f~sulte ~si ble . 

aharar-·lasdudas por las_ reglas.de interi:>tet~ción de:<llilbas teo;ías, 'dé'-
berá tomarse como base el carácter patrimonial 'de las' préstaciones. y en 

~ -'.~- -.-·-~- -.~~..:.-~..;~--90- ---~:- _.,: ~~-- ~ -_,..:_ ~ --~ --~-~ ~-~---- ~ ----·:~ _:-~;,. ~-~:~·~--~~·:.. .. -·--,~. -..... -~--~~- · .. 
Tómo 'iV; F.dit~~iaL;la Íey,•págiria 105~· 
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caso de que el Contrato sea gratuito, la interpretaci6n se resolverá 
en favor de la menor transmisi6n de los derechos e intereses, y si fue
re oneroso, se resolverá la duda en favor de la mayor reciprocidad de 
intereses. 

En caso de que el Contrato no pueda interpretarse ni por el 
sentido gramatical de las cláusulas, ni por la voluntad e intenci6n de 
los contratantes, éste deberá declararse nulo • 

. Con el artículo 1857, el Código Civil vigente, para el Dis-
trito Federal, se aparta de las dos tésis doctrinales expuestas al in-

1 terpretar los Contratos, sancionando con nulidad el Contrato que resul
te de imposible interpretación. 

El C6d::..so .Civil Italiano en las Reglas de la Int~rpretaci6n -
del C.Ontrato, acepta en principio lateoda de la voluntad interna, en· su 

. . , . ' . ' ' . 

artículo .1362, y. el de ia:· voltmtad. declarada en ·el artíeulo 1363, .agre-
gando, una regla expresa dé que el C.Ontrato debe ser interpretado de -:
acuerdo con la buena fe. Artículo 1366. Estableciendo corno regla gen~ 
ral para la imposibilidad de interpretar el C.Ontrato con base en la vo
luntad interna y la voltmtad declara~ ,lo siguiente : Artículo 1371 • • - .. - '• ,. . . . . . 

"Cuando a pesarde la aplicaci6n de las.nonnas contenidas en este. ea-• 
pítulo, el C.Ontrato continúe siendo obscuro, deberá este ser entendido 
én el sentido meilos gravoso para el obligado, si fuese a título gratui· 

- ' ·. : ' - - . 

to, y en el sentido que realice la.annonizaci6nequitativa de los inte-
. reses de las partes ~i ~uese a. tituio onero~o. (6} 

~ÚziUÍ.do las teorías. de int~rpret~ci6i;i. de ,fa VOltintad ·en fos 

··•· Cont:ratos1·. elC6#go Ciyil vig~rite, futto4uce .e~ el artíc:UlO 1857j:Ún. ,...: 
• ' •.• ,,·· . '1. ' .. •-' .. ' . . .:.-· •. ' · ..• 

e1enlento··~i~erso adopta(lo•por·otras legislaciones, .que es··1a.ánu1ación-
del Co~trat~. cúando ést:e i-eSulte c!e imposible fut~rpl"etac.ióri. ·''En ·e1~0 

.delC6digo Civil Ítálianoels$~amientóespecífico en'ol Capitulo.de 

--"".'- -·- ... ,:;;;_ ___ .;.;, _ ---- ~ _';.·_._·.:, _ .:,._ -.:.- ~-- __ ... ;,. _ -·- ... ~ ..;:;,. ~~: .. -_-;..~ _::.._ ____ .. -~--- -... -~ ~--..;;-.;.;<~~ .-
, . _. . . -- .. . . . .. - .. - - . ' '· . - .. ,. . .. - . ., ',.· 

>{6) C6digq civil Itali¡mo, marzo de 194Z, ~ducción197J, &litorlal ,.-< 
Eut;o¡J~ética~;.,,~:c'.':;,,:~ .· · . ·. · · · , .. · .. . · ..• ·· ·· · · · · ·. 
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la Interpretación de los contratos, de que el Contrato se interprete de 

acuerdo con la buena fe, es un hecho relevante, aunque en nuestro siste
ma, existe un principio parecido en el articulo 1796, al señalar que los 

contratantes se obligan no sólo al cumplimiento de lo expresamente pact~ 

do, sino también alas consecuencias que, según su natur~leza, confonne a 

la buena fe, al uso o a la ley. Fn interpretación de este articulo, es 
factible considerar que de acuerdo con el C:ódigo Civil vigente, el Contr~ 

to también debe interpretarse confonne a la buena fe, tomando como base -

la regla de este precepto legal, .independientemente de que dicho precepto 

no se encuentre específicamente en las Reglas de Interpretación especí -

ficas del Código Civil vigente, a que he hec!io mención. 

NOCION DE OBJETO. 

Ambrosio Colín y H. Capitant, sostienen lo que debe f;lntenderse. 

por Objeto al señalar: ''Todo Contrato tiene por objeto una cosa que. -~

una parte se obliga a dar, o que ima .parte se obliga a . hacer o no. mcer''. 

En esta definición existe una cierta confusión. Hablando con propiedad, 

un Contrato no tiene objeto. Fn efecto, el contrato es un acto jurídico 

que produce el efecto de crear obligaciones, ya a cargo de las dos.partes, 

ya a cargo de una de ellas. Son e¿tas obligacicirte~ las que tienen un - . 

objeto, el ctlal puede consistir, ya en una cosa material, ya en unhecho, 

ya en lllla abstenCión. Por lo tanto, sólo de un modo elíptico se puede -
. . ' 

hablar del. objeto del contrato. Dicho ésto, .salta a la :vista .que en los 

Contratos sinalagmáticos hay tantos objetos c0mo obligaciones; en los --
Contratos Unilaterales, por el contrario, no hay más que un objeto~ .. Tul ~ 

:realidad, el objetodel contrato es ~a prestaci6n o las préstaciones im--

puestas por .dicho cont.rato . 

. · ·. m c()ritrato puede.referirse a una presta~i6n'~ualquiera; En ;.;. 
'efecto, estam0s aq~fen un~mat~ria gobern~da·wr1álibre·vóluhtad dé::._•. 

·. las. partes. Estaspueclén c~lebrar toda c~asé c}e Colltratos , ~on táLde · 

que estos Contratos n~; violen ni eL~~den públi~?· rif las b~ena~ ~ostum L.,. 

-~~----~--~-~~----~--~-----~~----~----~---~~~-~~~~~,~~~~-~--~--------------~-~~~--· 
. ·· .. (7.) Curso

7

.Elementalde:Derecho CivÚ; ''instituto Editorial REus, 
na 645 y siguientes. ' ' ...... :, ,;;;,'-, _;:,..,; 

, .. ·, . . ·, . : 

.. :· 
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bres. Con esta sola reserva la libertad de los contratantes es absolu
ta. 

C.eorges Ripert y Jean Boulanger, sostienen en relaci6n con el 
objeto lo siguiente : 

"Si nos. atenmos a los datos del análisis jurídico, un C.ontra
to no tiene oljeto ¡ tiene efectos )' esos efectos consiste~ en 
la pro<lucci6u e e obligaciones; son esas obligaciom~s las que '" 
tienen 1m Obj ~te". 

''Sin embargo, se Ji.abla corrientemente del Objeto del C.ontrato 
. y el C6digo mj smo sigue esa práctica, hay detrás de esa confu 

si6n aparente un.1 observaci6n ex~ctn. El objeto del Contr!!_ 
tn designa la prestaci6n a prop6sito de la cual se produi:e el 
acuerdo de voluntades y en torno a la cual se ordena la oconQ_ 
~ía del Contrato. Cuando el Contrato ha sido concluido, ella 
se convierte en el Objeto de una obligación; se trata por lo 
tanto, siempre del objeto de una prestaci6n; pero esa prest!!_ 
ci6n es el elemento a falta del cual las partes nohubiesen
pensado en fonnar el Contrato; a ellas se.refieren las otra~ 
obligaciones que el Contrato pueda crear; y absorbe en cier,. 
to modo la utilidad econ6mica del contrato. • En este senti
do; tiene fundamento decir que ella es el objeto del contra~ 
to. En el caso de venta de un inmueble, por ejemplo, la --
transferencia de la propiedad del. imnueble constituye.según,., 
la f6nmüa del articulo 1108, la materia del compromiso." . 

. . . ' " :.· ', . 

. ''El Objeto de 1.Ula obligación es lo qtie debe el deud,or. TÓ~ . 
da obligaCi6n tiene por Objeto un hecho·qÜe unape;sona.pu~ 
da. ~igir·deotra". 

"El hechó qne constituye:e1'objeto detma Ob~lgacit5n puede.-
., - . .· . -. : __ .- . ·. . .. :' 

·_.;. _____ '"! ___________ . ___ , ___________ ------- •• ~:..- ... ..;. ~--- _-_.; ___ ,.,¡,_ "" .. -- -~-·- ... ___ • ___ .,, . 

Civil~ página t62, .'J'oriio r,y FAÜ<>J'.ial ra'. ~ •. 

,_,,,'. 
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ser positivo o negativo. En el primer caso, toma el nombre de 
prestación y en el segundo el de abstenci6n". 

De las opiniones anteriormente transcritas, se desprende que -
el objeto técnicamente, se refiere a las obligaciones contractuales, pero 
por cuestión de carácter práctico, como lo señalan concretamente dichos -
Juristas, el Objeto se estudia a propósito de los Contratos. 

No existe duda alguna, que el Objeto de la obligaci6n se consi
dera a la vez como el Objeto indirecto o mediato de el Contrato, por lo 
que es aceptable señalar, que el Objeto puede ser directo o indirecto; -
en el primer caso, seria la creación en si de la obligación, y en el se -

, gundo la prestación positiva o negativa. 

El Código Civil vigente, en su Artículo 1794, en la Fracci6n S!:_ · 

gunda, señala: "Para la existencia del Contrato se requiere •• ~.Segundo;-
, Objeto que pueda ser materia del Contrato ...... ". En el articUlo 1824 se 
señala: "Son objeto de los Contratos: 

1.- La cosa que el obligado debe dar; 
II. - El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

De la transcripción de estos dos preceptos, el Objeto del Con -
.trato viene a ser el Objeto indirecto como elemento de definición o de 
existencia. 

CONDICIONFS RELATIVAS AL OBJETO 

El. Objeto requiere. de determinados· presupuestos ·o . condiciones t.· . . . - . . . . ' ' . . 
·en lQ>Sigiliente: 

. ' 

a) Determinado; 

b) Posible; 
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d) Estar en el comercio .. 

En relación a la cosa que el obligado debe dar, el artículo ---
2011 del Código Civil vigente, al señalar las obligaciones de dar, regla
menta lo siguiente: "La prestación de cosa puede consistir: 

I. En la traslación de dominio de cosa cierta; 

II. En la enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta; y 

III. Fn la restitución ~e cosa ajena o pago de cosa debida. 

Cuando el Objeto implique la prestaci6n de cosa, ésta deberá 
existir en la nat'.iraleza, ser determinada o detenninable en cuanto a su -

.especie y estar en .el comercio. 

La condición ele que el Objeto exista en la naturaleza, implica 
su existencia física, y de ninguna manera su existencia hipotética• 

El señalar que la cosa esté en el comercio, éstas pueden ·estar 
fuera del comercio por su naturaleza o por disposici6n de la ley, el Có

digo Civil vigente, en su Artículo 749, .reglamenta ambos casos en que el 
Objeto queda fuera del comereiopor naturaleza o por disposición de la -
ley, señalando en el primer caso los que no pueden ser'poseídos por al-~ 
gún iridividuo exclusivamente, y en el segundo caso los que la ley decla
re. 

PRFSTACION DE HECHOS. 

En rela.ci6ri a las concliciones de la prestadón d~ hecho, el ar_ 
tículo 1827, señala: "El ECcho positivo o negativo, objeto del cbntr'~ 
to, dti!l:>e ser: 

· I: Posible; .. 
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Art. 1828.- "Es imposible el hecho que no puede existir por
que es incompatible con tma ley de la naturaleza o con una nonna jurídi 
ca que debe regirlo necesariamente y que constituye tm obstáculo insup~ 
rable para su·realizaci6n". 

Art. 1830.- ''Es ilícito el hecho que es contrario a las le-
yes de orden público o.a las buenas costumbres". 

De los anteriores textos transcritos, el hecho imposible y el 
hecho ilícito, se detenninan por el citado artículo 1828·y 1830. 

,··-
, .. 



C A·P I TUL O II. 

REQUJSITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO. 

1.- La Capacidad. 
2.- Vicios del consentimiento. 

a) El error. 
b) Dolo 
c) Mala Fé. 

d) Intimidaci6no.violencia. . . 

3. - • Objeto, motivo o fin determinante de la voluntad licifos. 
a) Teoría de Domat. 
b) Teoría de .Ambrosio Colín y H •. Capitant, 
c) Teoría de Marcel Planiol. 

4. - La Fornia. 
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REQUISITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO. 

El c6digo Civil vigente, al enunciar las causas para invalidar 
el Contrato, detennina cuatro presupuestos de validez; 

a) Capacidad legal de las partes. 

b) Ausencia de vicios del consentimiento. 

c) Licitud en el Objeto motivo o fin detenninante de la vo
hmtad. 

d) Manifestar el consentimiento en la fonna que la ley es-
tablece. 

Capacidad • 

.Ambrosio Colín y H. Capitant, señalan : 

" •••. no basta que el. acto jurídico haya sido querido. No es - -· 
válido más que si se ha ejecutado por persona no solrunente dot!!_ 
da de voluntad, sino que además tenga la capacidad requerida P! · 
ra realizar el acto en cuestión .1i 

"La capacidad jurídica puede definirse La aptitud para requ~ 
r:i.r derechos y ejercitarlos. Esta definici6;i muestra que hay dos grados
en. lá: capacidad: primero, la capacidad de disfrute o aptitud para ser ti-

. ' ' . . 

·. tttlar .de .. derechos civiles; .la capacidad de ejercicio o poder para utilizar · 
los Y transmitirlos a terceros." . 

"I.- Incapacidades de disfrute. - · La capacidad de disfrute O 

,:_ ........ _.__ --. -··--- .... ----.---""'.---- __ .;,. -- ---- -.- -.- ..;. --"'."'-'"' -- --- ---.--.:. --... --~-- ,..',.. ------- ~ -- .. ---· ... --~ ... ·.;. 
. (9} Curso Elemental de Derecho Civil, Editorial Reus, 1941 , págiria 177 y 
sigUien:tes. · 
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goce puede concebirse sin, la capacidad de ejercicio, porque el 
titular de un derecho puede ser, según los casos, capaz o inc!!:_ 

· paz. de hacerlo valer por sí mismo. En estos ténninos, hay pe!, 

sonas que aunque tengan el goce de derechos civiles no tienen
su ejercicio. Son las que propiamente hablandq,se llaman inC!!:_ 
paces. ·Eil la modeina Legislación Francesa, la capacidad de ~ 
ce pertenece en principio a todos los individuos. Toda perso
na, cualesquiera que sea su edad, sexo, estado, y aún su naci~ 
nalidad, tiene el goce de los derechos civiles. Y es que tm 

hombre no puede vivir sin tomar parte en el comercio juridico, 
y por consiguiente, sin ser titular de derechos civiles. Qui
tar a un indivii.ido el goce de derechos civiles, seria borrar--
10 del ntímero de las personas, colocarlo en la situación del 
esclavo del M.mdo Antiguo". 

''Las :incapacidades de disfrute son pues,, excepcionales, y ade
más especiales siempre, es decir que no conciernen más que a-
uno o varios derechos detenninados. No· puede concebirse tma -

persona que se halle privado d,e todos los derechos civiles". 

a) cpe tenga el discernimiento necesa~io, es decir que sea a:Q_ 
'to para entender el alcante de sus actos.' 

b) Que no esté declarada incapaz por la Lef'. 

"!-a incapacidad de ejercicio proviene de dos causas diferen-
tes: , Natural o Legal''. 

11};! incapacidad natural afecta a las personas qile no cOillpren
den lo que ~cen: los nÍfil)S~}Iltes de ·H~gar. al, uSO d~ la ráz6n/ 

·, ¡os)ilier.adps mientras dJrela e~fennedad,los i~iotas. ks,pe!.' 
. . ~' se .encilent~ en aigUrio· de ~stos Casos nO' '.~~~ tOiT.ar 
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parte en el comercio jurrdico. Tienen una incapacidad de 
ejercicio general de derechos". 

'.'La incapaeidad legal resulta de las causas siguientes : 
La Minoria de Edad, Estado de Mujer Casada, Interdicci6n 
de los locos y ele los Condenados a.Penas Criminales, NOfil 
bramiento de tm Consejo Judici.al por Debilidad Mental o 
Prodigalidad". 

"Las iil.capacidades .de e)erdcio varía de extensión: tma.5' 
·:son generales é:onio la del menor de e&d; otras se limi~
t~ a ciertos. actos COmO la _del menor. emancipado y la '.".;. · . 

. d~l 'indiV'iduO asistido iior' un Consejo Júdii::ial''; ·. ' ; 
. ' '~ ,. . ' . ' . . ' .. _. '. . 

:iiEn todos estos casos;. las intapacidades no exi~tén iiiá~ 
· qué ~n ctiánto·'~sí lo 4klaralii Ley.'' . . 

.. ' ' 

. •'Én 'otros t~pÍlinós, Ú capacidad es la. rég1a. y la iric~p~ 

. c~dad es.la:e5cc~pci6n'. ·.Toda person~ pu~e· ejercitar·$~ 
·Derechos .Civiles a menos .f{ue .la Ley.la .haya colocado e:x::.: · 

··. pn~samente .. en ~1 ·namero·de iosincapaces?. ~-'·" ·· 
_,,. - . -,, .·'' ' . -· ' 

. ' . ~ ' . .. - . -. 

Del ante~ior criterio trjmSerit:O' s~ concluye que la, cal'! 
4i:Üid pu~e .ser de goce:o ÍJuede ser de ej~t'Cicio; la• capacicfud de goce 

' ·esJ~kptitooparas~r 'sujetd cie .• derechOs·.·y :obligadcines, x··fa.·capat~--~- ' ' 
aa4'.de' ejerdéio·e?'la ~piit1i<Lpan1~j.er<:(tarlos. . .. 

. • .. ·.. ...,,_. ·.. \ _·: :..... . ·- ;, -
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reconocimiento de las incapacidades de goce reconocidas por el Derecho 

Positivo Mexicano. 

En esta consecuencia, existen dos tipos de nulidad derivada por · 

la incapacidad de las partes: 

a) Nulidad de tipo absoluto derivada de la incapacidad de 

goce. 

b) Nulidad de tipo relativo derivada en los casos de incapa

cidad de goce o incapacidad de ejercicio. 

Existen casos específicos de incapacidad de goce, que producen.· 

la nulidad de tipo absoluto, conn son las .incapacidades. de la fracci6n 

I, II, III, IV, V del artículo 27 de la Constituci6n ~olitiea de los E~ 

tados Unidos Mexicanos·, que dichos actos en violaci6n a estas disposi-. 

cienes constitucionales no pueden· ser susceptibÚs de convalidarse en - . 

ningi.ma forna, por derivarse esta incapacidad de una noma dé orden pú

blico, consecuentemente, no obstante que el artículo 2228 del C.6digo Ci 

.vil Vigente, establece que .. la incapacidad· de cualquiera de ~os autores 

del acto, produce la nulidad. relativa del miSJOO, ésto implica que s6lo 

·se refiere a la incapacidad susceptible"de.ser convalidada en algtma -
forma, pero de ningUna man~ra es dable aceptar que este precepto del ~. 
digo.Civil·vigente, rebáse·la incapacidád de orden público decretada. por 

mandato constitucional. · 

En las anteriores condiciones, nuestra Úgislaci6n acepta la

incapacidad de goce· y la incapaddad de ejercicio; y atmqtie la. primera 
· se refiere a actos especificas, .técnica y jurídicamente. se considera co · 

.... ·~.una incapacidad d~ goce, incapacidad: que. tiene una justHicaci6n. hi; 
tt5rica por l~s· hechos que. ge~eraron ·la' nocesidéd .· d~ 'reglainentar ~stas -

pl'Óhlbid.ones qt1.{nrip1icail l~ mcápacic!ad. de &oce ~ 
. ' . . . .. . ' ·,. "• . , ·,_. 
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En relaci6n con la incapacidad de ejercicio, existen en el CQ. 
digo Civil vigente, reglas de incapacidad general y reglas de incapaci
dad especial, encontrándose dentro de las primeras por ejemplo la inca
pacidad de los menores de edad para celebrar un contrato, y dentro de 
las segtnldas la incapacidad de·los c6nyuges, para contratar entre ellos. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

11 •••• El fonnalismo rígido del Derecho Romano Primitivo ígnor6 
_::.. la noci6n del vicio del consentimiento: el contrato debía -

ser tenido por válido desde el momento en que había habido u
na utilizaci6n correcta de las formas prescritas; era en suma 

la aplicaci6n de acuerdo eón la letra y con tocias sus conse-
cuencias de la teoría de la declaraci6n de la voluntad". 

ur.a violencia y el dolo no rum entrado en el dominiodel dere 
. ' 

cho más que eón la calificaci6n de delitos pretorianos. Apa ~. 
recieron como procedimientos desleales en la conclusi6n del
contrato, cuya represi6n asegure> el Pretor. El contrato debi6 

. . 

sufrir los efectos de esa política represiva, pero no se pen~. 
s6 en sostener que el consentimiento había sido viciado. C.Oa~ 

ta voluntas tamen voluntás est, se decia. a prop6sito de la vio . 
lencia. La preocupaci6n fue tí:nicamente faciÚtar al contrélta!i: 
te, víctima.de la violencia o del dolo, el medio de reparaci6n 

· más adecuado. Se pudo poner en práctica, cuanclo el contrato-· 
no había sidoctnnplido todavía, bien medi~te.tma excepci6n~
(exceptiometus, excepÜo dolo) que pa.ralizabilla<delllBJlda;del 
~creedor y que estaba por otra p~rte sobreent~ndicia eri los ·con 

· trátos de bue~~ fé, o bien por medio de ma ~cci6n. que stipolit; · · 
la·· iniciativ~.d~ la ·víctima y· que' tenía ¡}or resttltado .1a·d~1:~
Ci6n ·del c9ntrato. Cuando el cbntratohabfa sido.cumpÜdo, la.in~ • 

,- .. '· .. ' . " ' ',,. .. :,, .. . . : ·' ., ... · .. ,- '. '. ,. 

inte&-rumres1:úuti0pennitíaborradas conseéuencias d~ ese ~um- . 
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plimiento". 

"fn cuanto al error, la 16gica del sistema formalista exigfa 
no tenerlo en cuenta. Flre poco a poco, bajo la influencia de 
la idea de equidad, que se admitieron derogaciones de la regla, 
por lo menos para los Omtratos de Buena fé, como la venta. 
Se tomaron en consideraci6n los errores más graves que pudie
ron haberse cometido en la conclusión del Contrato. fn el De 
recho Romano el error no viciaba.el consentimiento; lo destruf 
a, de tal manera que el contrato era 3ceptado la nulidad abso
ta .••• " (10) • 

.Los r.edactores del C6digo Civil Francés, tomaron la tradici6n
romana sobre el origen del análisis del consentimiento, encontrando nu
merosos puntos las soluciones prácticas para el análisi.s del consentim.i 
ento. 

Los vicios del consentimiento, pueden insidirenel elemento 
de inteligencia que lo crea, o en la libertad de su expresi6n. 

El C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, los; vicios 
del consentimien';:tilos reglamenta en los arts. 1812 a 1823, cónsidera!!_ 
do como tales los siguientes: 

a) El error. 

b) .La intimidaci6n·o violencia. 

e) La Lesi6n. 
. . 

CONCEPTo.DE ERROR. 

í'ElEllT()r es un fils~ ~ricepto d~'°¡a realidad• hr( estarle> .pSÍC2_ ··.· 

-----------~-·~·~·~-.;. .. ------- .. -;.. __ ~·:..~··~--- ~-.;. _ -.·..;. .... _,_..;._·:..;.· ... -- .'..; -- ~·---- ..... -·--·~· _·.:. . . ' . ' . . ' 

.. '.(10) Manüe+ f<imier,: texto titado, ~Sg. 108, .Jüi>ert:, 1'ratad6 de ~recho 
·, . Civil, Edit~ Latey. · :< .·.··· .. 
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16gico discordante con la realidad objetiva" (11) 

-
El errdr puede ser 

a) De cálculo. 

b) De hecho. 

c) De Derecho . 

El error de hecho inside en el acto jurídico como error-obstá

culo, error -nulidad o error-indiferente.- Artículo 1813 del ·C6digo Cl 

vil vigente. 

El error de Derecho es el falso concepto que se tiene ··sobre . una 

nonna j urídic::i, y este error . favfl lida P.l Contra to. - Artículo 1813 del -

C6digo Civil vigente. 

El error aritmético o de cálculo, s6lo da lugar a la rectifica-· 

ci6n - Artículo 1814 Código Civil vigente. 

El error como vicio. del consentimiento, no nace exdusivamente

cdm¿ acto unilateral de uno de los contratantes, éste para que produzca-

. sus efectos, requiere de la parÚdpaci6n de el otro contratante, concep

tuándose con ésto el dolo y la mala fe. 

OOLO. - Se entiende por dolo la maquináci6n o artificio para -
' .• -- •. ·• 1 

indtieir al error a una de las partes en la celebraci61) de un Contrato. 

. . - ' ., . . 

MALA FE.- La mala fe consiste en que unó de los contratantes,. 

'eri. el prime;r caso es áctiva y en el se&imdo es de éaráct~r pásivo i peré> 
·:·.-.;.; ....... .. _ -~..;-·~:~·---~·::.::~ . .: .... ---~·-- -· ~-~ ....... · -~ ... ·~- ~- ... ·:. ~ -~·_: __ .... -~---·~--- -·~·- ... _,._ ~-~-~---- ...... ~ ... -~--~ --- ' 

·~-(HJ ·. DemogUe, opinión ·citadaMaJiuel 
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en ambos casos. producen los miS!OOs efectos de Derecho, ya que estas 

actitudes pasivas o activas, inducen al error o a mantenerse en él. 

El. artículo 1815 del Código Civil vigente, señala-

"se entiende por dolo en los C.Ontratos cualquier sugesti6n o artifi

cio que se emplee para inducir a error o mantener en él a alguno de 

los contratantes¡ y por mala fé la dis:imJlaci6n del error de uno de 

los contratantes una vez conocido". 

El artículo 2228 del C.6digu Civil vigente, reconoce 

la nulidad relativa del Contrato cuando el vicio del consentimiento 

inside por error o por dolo. 

La naturaleza de esta nulidad, es de tipo relativo, 
y consecuentemente es susceptible. de ser convalidada en sus efectos •. 

INTIMIDACION O VIOLF.NCIA. 

C.Oncepto de Violencia. - En la Legislación Mexicana, · 

intimidación o violencia, son conceptos sinónimos, como vici~s de -

consentimiento. 

Se dice que hay violencia cuando se emplea fuerza -

f!si.ca o amenazas que importen peligro cde perder la vida, la honra, 

la libertad, .la salud, o una parte consitlel'able de los bienes del -

contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus .descendien
tes, o de sus parientes colaterales .dentro del segtmdo grado. Este 

concepto lo sefuila·el artículo 1819 del OSdigo Civil vigente. 

El. articulo 18.18 del c.c .. v., smÍciona el Contrato de . 

. nulidad, cuando; este ·se celebra bajo el uso de' 1avio1encia, ya pro 

vengaésfa de alguI10 de los c~ritratantes, de un ·. te~cero, o de.cuai;s 

qtiier interesadcl en el contrato. .La nulidad es relaÚva como lo dis 
)}!;::·- •" - ' • ' ." .. •' .' ," ,:· . . · •' - • ' "' • ,• .: ... , .. '\ ... ' - ,.,''·c,~'0 

pone el ·artículo 2 228, y el articiüo zrn. establece el •.ténnino de 6 . - . ~ ' . - . ' - . . ' . - . -
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meses para intentar la acci6n o nulidad, contados a partir del mome!!_ 
to en que cesa ese vicio del consentimiento. 

RIPERT, señala que: {12) 

"La violencia afecta elcons~ntirniento en su elemento de·· 
libertad. El tem:>r que hace nacer provoca en el espíritu
una serie de representaciones que tienen por efecto false
ar la decisión. La víctima tiene plena conciencia de las
razones para no contratar. Pero a estas razones el temor
antepone otras que detenninan la voluntad. El consentimie!!. 
to procede sólo de los motivos inspirados por el temor y -

par esos está viciado .•• " 

GeOrges Ripert, señala: (13) 

. . 
11 ••• Es en efecto imposible condenar elcontrafo solamente 
porqúe el consentimiento no ha sido otorgado con entera l! 
bertad. No se puede pensar en proteger a un contratante
más que si han usado contra él annas desleales, El anál! 
sis del consentimiento no puede ser·más que· un procedimie!!. 
'to dé elaboración de reglas.técnicas que están destinadas-

. . . 
a salvaguardar la moralidad del contrato. En el sistema--' 
fonnalista dél nerecho Romano, la violencia era considera· 
daen la persona de aquél de quien emana era necesario ave 
riguar si.el autor de la ,violencia tenía motivo o no para
ejercerla. Solainenteera reprirriida la violericiaadversus
bonos mores. En nuestro. sistema consensualista, la violen 
éia es considerada en la persona de aquel Cuyo consentirni;n 

• to áltera, pero hay que pregilntar~e si era HcÚo o no que -
el afectado sufrier¿¡ seme)ant~ c0lllptllsi6n, Es ~l ~ismo~~.: ·, 

'. - ' ·~. ' . . ' . ·.. . . . . ' ' : - . . . ~ . \ . . . . ' -. ' ; . . . . .'_ '. ' . - ' .. . 
.... - .. - - - -- - ... ., ... "."- ~ - ..,. ... ~ ·- _.,.. __ .. -- --.................... ---- ""-- .. .., .................. ~ .. ~ - --.. .., - ""'""~ ....... - "'I' 

. f.12) Pá~ina 133, Derecho Ci~ú, Editorial La Ley •. 

{13) La.s REglas Morales de cias. OóÜgacionés Civl!es, pag.' ·. ·. . ·., . . ... , ... '.. . ._ • .. 
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problema rroral enfocado desde dos ptmtos de vista opues
tos y no podía menos de haber concordancia entre las solu 
ciones positivas". 

"Se ve a veces la violencia combinada con el dolo: medi
ante maniobras artificiosas. El autor de la violencia -
amplifica la amenaza o incluso llega a crear la amenaza
de tm mal imaginario. Hay entonces una doble razón para 
anular el C:Ontrato, y el dolo acentúa la irnnoralidad de
la violencia •••• " 

U:>s anteriores comentarios señalan que el consentimiento 
debe ser expresado libre de cualquier presión física o moral, al-
canzando la amenaza o el uso de la fuerza física no solamente en-
ef contratante, sino en las personas que pueden tener tma relaci-
6n directa y de cuya presi6n se puede sentir afectado y viciar así 
su consentimiento para celebrar el acto jurídico, por lo que el 1~ 
gislador en nuestro sistema, extiende la influencia de los efectos 
de la violencia fisica o moral no sólo al contratante, sino a sus
cónyuges, a sus ascendientes a sus descendientes, o a los parien-
tes colaterales hasta el segundo grado. 

El legislador distingue de la violencia física o mciral, 
·el temor reverencial que no puede ser lD1 elemento que.vicie el -
consentimiento; articulo. 1820 del C.C.v. 
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OBJETO, MOTIVO O FIN, DETERMINANTE DE LA 

VOI1.INI'AD LICITOS. 

Domat, señala: (14) 

"···· las relaciones entre personas por razón de servicios de 
ellas o de uso de ciertas cosas, son de cuatro clases, que -

cristalizan en otras tantas especies de convenciones. En efec
. to, encontramos casos en los que dos individuos se relacionan 
o dan recíprocamente cosa por·cosa, como sucede, por ejemplo, -
en la venta y en la pennuta, o se prestan Jmltuamente algún ser-

. vicio, como ocurre al encargarse cada uno de los asuntos de-·
otro~ Ese servicio puede ser prestado también mediante remune
ración como en el arrendamiento de servicios, u ocul'Tt'ir, por -
iilt:imo, que sólo sea i.ma de las partes la que da o hace, sin -
contraprestación alguna, la cual en el desempefio gratuito de los 
negocios ajenos o en las donaciones por pura liberalidad ••• En -

las tres primeras especies señaladas, las relaciones no tienen 
nada de gratuitas, puesto que cada una de las obligaciones en-~ 
cuentra .su fundamento en la que corre5ponde a la otra parte. 
Aún en aquellas convenciones en las que una s6la de las partes 
parece obligada, como sucede en el préstamo, la obligaci6n ---. 
del prestatario ha sido procedida, como antecedente indispensa
ble de .la entrega hecho por el prestamista, sin la cual el Con
trato no habría podido surgir. la obligación pues, en toda -
clase .de convenciones nace en provecho de tma de las partes, ~ 
cuentra. :siempre su causa con · l'especto a la otra, toda vez qúe 
de no haber. existido aquella, la obligaei6n serfa nula ••• En 
las donaciones y en aquellos otros Contratos en que s6lo una de 
las partes hace. o & algo, :el mero he~ho de ~ceptar ~a vida · -• 
a lo convenido, haciendo que la obligaci6rideldonante encuen--

... :' ' . ,· ·:.' ' . ·: .. ' 

-~-----------------·--------------------------------------------~------··---·-

(14) Leyes Civiles dela Naturaleza de los Contratos y sUs Modos .de Fol111! 
ci6n,. 
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tre fundamento adecuado en cualquier motivo razonable o jus--
to, como lo sería la prestación de algún servicio, en mérito -
cualquiera del donatario, o sencillamente el deseo de realizar 
tm bien. Tal motivo sirve de causa para el que recibe y no da 

nada •••.. " 

Teoría de Ambrosio Colín y H. Capitant, señalan lo siguiente 
(15) 

" ..•• La causa se encuentra en todas .las obligaciones c¡ue tiene 
su fuente en la voluntad del individuo, ya sean contractuales, 
ya procedan de una disposición testamentaria. En efecto, sie!)!_ 
pre que una persona se obliga lo hace· en vista de un fin inmedi!!_ 

· to directo, que la determina a establecer la obligación; este -
fin es. lo que se llama causa; Y según la doctrina que se relllO!l 
ta a los jurisconsultos romanos, para· que un Contrato sea váli
do es necesario que las obligaciones que. engendra .tengan ima -

causa y que esa causa no sea ilícita ni inmorál. Este elemento 
de la validez del Contrato es exigido en ténnínos expresos por 
el Artículo 1108 y aplicado por los Artículos 113.1 y 1133 conc~ 

bidos de este modo; " 

"Artículo 1131. - La obligación sin causa, o con tma causa fal;. 
· sa, o con una causa ilícita, no puede producir efecto algimo." 

"Artículo 1133.- La causa es ilkita cuando está prohibida por . . 

la ley. cuando es contraria a las .buenas costumbres o al orden 
píiblico." 

:: . : '• 

ºNo hay noción algi.Jna .sobre lo que más se laya discutido. La -
mayor!a de los autores coinciden .. aúri hoy, es decir qUe la. idea 
de causa es tma.concepci6n artificial, escol~sÚcaque no.cons-

.. (1StCUl'SO ·Elemental· de Derecho Civil, Editorial Reus, ·1943, 
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tituye propiamente hablando, un elemento distinto del consenti
miento del objeto, y de la que sería preferible librar a la --
ciencia." 

"Creernos que esta crítica está mal fundada y que un análisis -
profundo del mecanismo del Contrato, mostrará sin duda la uti
lidad de la noción de causa." 

"Además la jurisprudencia, a diferencia de la doctrina, hace -
un uso constante de esta noción, y son muy numerosas las deci-
siones que anulan convenciones por tener causa ilícita o inmo -

ral. Veremos que los tribWlales hasta han ampliado conside-
rablernente el sentido de la expresión, y que confunden con fre
cuencia dos nociones que los autores distinguen cuidadosamente, 
la causa y el motivo." 

''Esta distinción ha sido tomada por los intérpretes del Código 
a nuestros anti.guas autores, había·sido precisamente Dornat y -

recogida por Pothier. He aquí en qué consiste." 

"La causa de una obligación convencional, es la razón inmedia
ta directa, siempre la misma en cada Contrato determinado, que 
ha irnpulsadp al deudor a obligarse, dado que Jn celebrado tal 
contrato más bien que tal otro." 

"El motivo por él contrario, es el rnovil personal de cada in-
dividuo, .es variable en cada contratante, variable hasta .el 
infinito, que impulsa a un individuo a contratar." 

"Para com!>render bien esta diferenciaes necesario hacer la -
aplicación de 1a d~finición. de i:ausa a las. diversas categorías 

· de convencfones1 distinguiendo ent.re las convenciones a título 
oneroso y la donación in ter vivos .... " . . . ,) 



'':-,..C· 

30 -

TEORIA DE MARCEL PLANIOL. -

A Domat se le considera el verdadero integrador de la Teoría de 
la causa, cuya tésis ha sido el reflejo para inspirar las legislaciones -

causalistas, con algunas variantes de fonna pero no de esencia; han exist!_ 

do diferentes tratadistas opositores a la corriente causalista, destacan

do entre ellos Marcel Planiol, que en su Tratado Elemental de Derecho Ci

vil, objeta la Teoría de la Causa en la fonna siguiente : 

" .... Los autores causalistas no pueden eX!Jl icar su idea de nu- -

Iidad,por la ausencia de causa, sino a los Contratos Sinalag-

•máticos. Si la cosa vendida no existe, la obligación del vend!:_ 

dores nula por falta de objeto; la del compradores nula por -

falta de causa porque la obligaci6n del vendedor que debia hacer 

las veces,, de causa, no ha nacido. Se puede llegar , al mismo re

sultado siÍl hacer intervenir la idea de causa, por la siñiple ~ 

turaleza sinalagmática del Contrato, que supone prestaciones -

recíprocas cada una de las partes no entiende ligarse sino en - -

consideraci6n de la ventaja que la otra debe procurarle, y es-

ta conexidad que liga,en sus dosobligacfones, es tma relaCi6n

d,e causalidad ....• Supongamos que dos personas se ponen de acue!_ 

do en vista de ,tm crimen que tma se obliga a cometer, en tanto'

que la otra le da dinero para ~ecidirla a ello. LOs autores -
causalistas dicen : ., "La .pramesa de pagar el asesino no es nula 

.por raz6n de suobjeto, que es el dinero, es nula porque tf~h~ 
'por causa la obligaci6n contraída por la otra parte, la causa -

··es. ilícita •. No ·hay n'ecesidad. de ·e~te rodeo. para anular.esta s~ 
gunda obligaci6n, ella· es ·nÜia• com0 la primera, porc¡Úe tiene tm 

objeto.ilícito, 'dar dfuero.para~tar a. algl.Dlo(es t~ criminal 

'COIOO nuita~lo pol,' sí miSiro. ~ . • • v~1oi práctico a~tuaLde la - - -
. ' Teoria dé la ea'.ti;;a. '.'. )r no se ha iemmciaclo a esta Teoría, es 

'.parque. en 'realidad''~ª ~ociÓn de cau5a·ha .• dado i la 'jül-is~~eñ ~ ' 
' . . , •' ·,· ' ·'· · .. · ' . ·'·• ' 

ci~ lUl sostén pr~ci~só pa~a 
' . • '. '·. ', .' .:· ' ·' . • : ~: /.: ¡ 
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o a título gratuito, dictados por 1.m motivo ilícito o inmoral-

" 

El Código Civil Mexicano, en relación a la Teoría de la Causa, 
es causalista, al señalar en el Artículo ·1795 del C6digo Civil vigente: 
El Contrato puede ser invalidado: " •.• III.· Porque su objeto, o su moti
vo o fin, sean ilícitos." 

La tésis seguida por el C6digo Civil vigente, es la Teoría del 
Fin o Motivo Iletenninante de la Voluntad. 

FORMA. 

La Fonna es tm requisito de validezpara la vigencia.de los -
Contratos en el C6digo el.vil vigente para él Distrito Federal, réglame!.!. 
tanda ésta en los artículos 1832, 1833.y 1834. 

'1k 

Reconoce·expresamente el C6digofivil vigente que niiéntras el 
.Contrato no revista la fema exigida por la ley, éste no podrá.ser váli
do, condicionando la inefiéaciii del acto jurídico, a que pueda ser con'.' 
firmado el acto dando la fonna legal exigida, facultando a cualquiera de . 
las partes, para que exija la .elevaci6n de dicha fonnalidad • 

. 'Específicamente en el Artículo 2228 del Código Civil v:igente, 
deterlnina lanulidadrelativac:tiando la formalidad del contrato establ~ 
dda por la ley, no sea observada. 
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CAPITULO TE.RCERO. 

LA CQ\fPRAVENTA. 

1. - Elementos del O:JntTato de Conq:r.ravénta. 

2. - Requisitos d~ Validez de la c:Oinpraventa. 

3. - Compraventa Civil y Mercantil. 

4. - Obligaciones de las Partes. 

s.-. M:>daÜdades. de la .Compraventa. 
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LA CCMPRAVENTA. 

El articulo 2248 del C6digo Civil en vigor senala. ''habrá com

pra-venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la pro- , 

piedad de tma cosa ~-º de un Derecho y el otro a su vez se obliga a pa--
, gar por·ellosun precio cierto y en dinero. 

La Compra-Venta tiene tma importancia juridicay ec6nomiCa 

.. de gran magnitud considerando que el 82t de lcís actos j~rídicos que rea

liza el hombre corresponden al acto de vender o . comprar; dando así no s6 ~ 

lo'Ía importancia' ef6nomic~ que: permite la cfrctiliici6n de las riquezas, -

sino _que se convierte en el contrato tras.lativo de dominio más importante 
' . .· d~ los que existen.. . . . . 

- ;~-·.:. ,_. . .. - . ' -. 

Los antecedentes. 'hist6~icos de ia· Compra-vel1ta lo constituye ~a '· 
. ' . ~ " . . . ' . . . . . - ' . - ' 

penmita en las etapas-~s·primidvas cuando el hombre obtt.zvo ws propios;; 
~·· ' . . -. .· . . . .. " ·- . . .- . ' . . . -. - -

satisfac:tores. de subsistenC:ia y las desventajas . frente: a otros·• individuos 

. q~e ·por organiz~ci6n o por . · facUl tades · naturales· podíal1 apropiarse' de . 
.. ··, . : .. -· ' . . . , ' ' ' ' ' ' . 

otros.medios de subsistencia/estos encontraron la.facilidad del inter--
c~io dando. orige~ as{ ,al trueClue o pepnuta~ '• ''. ' . ' 

.. '· . 

. La diferericia e~ttélos precios del obj etd Íl!otivo del Truec¡lle ;
'di6 . origen a . encontrar'~-· TIÍedio diferente. de valoraci6n,para.:'~ompensar ~ - : 

. ',es~ás.: diferencias' . naéiendo; así el concepto iOO~etari~' Úruisfo_rnáricio~e ~l- .·· 
. Primitivo 'ITueque en eLeontrato niás Dnp6rtante denorninádo d~·cciinnra~ Ven . · 
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Compraventa. 

La diferencia substancial entre el concepto romano de compra
venta y el concepto moderno es que en el primero la compraventa por sí
sola no era traslativa de dominio, y en cambio en la actualidad la esf!!!_ 
cia misma del contrato transfiere el dominio de la cosa encontrando és
ta distinci6n en la misma definición, como lo señala F. Margadant en su 
curso del Derecho Privado Romano (16) se define la compraventa CCJJOO ''Un 
contrato por el cual tma persona, vendedor, se obliga a transferir a o

tra, comprador, el poder que tiene sobre detenninado objeto, contra el
pago de cierta cantidad de dinero"; haciendo la comparación entre.tma
Y otra definición, resulta evidente que la compraventa romana por su s.§_ 
lo efecto no transmitfa el dominio de la cosa sino su posesi6n, habiendo 
necesidad de complementar la traslación de dominio con figuras jurídicas 
diferentes como la mancipatio e in jure cessio y así, el concepto jurí

dico de compraventa fu!S sufriendo tma transfonnaci6n gradual tanto en -
su esencia como en su fonna, ya que en principio los contratos requerfun 
cie tma fonnalidad para su existencia, y gradualmente este fonnalismo -

fu/!i logrando la transformación al consensualisroo puro, llegando a nues
tra época actual, casi en fonna generalizada ya que eri.nuestra Legisla
ción vigente solo tiene un contrato de carácter. real y el resto para su 

existencia son eminentemente consensuales. 

Fn el llamado Código de Napole<ln complementa la idea del contr~ 
to de compraventa en la definici6n contenida en el artículo 1582 que - · 

señala: ''La venta es un convenio, por el cual uno se obliga a entregarle 
una cosa y otro a pagarle. Podrá hacerse en d0cumento p1lblico o Jll'iva-.- . 
do." El artículo l593 complementa el nuevo concepto consensual al sefia
iar: '.'La venta queda perfeccionada entre las partes y la propiedad pasa 
de dereeho al c~cidor, Por lo que respecta al\Téndedar. desde c¡lle ~Ya 

.. confonnidad en la t;~sa y el precio /atiri cuan® aquella. no haya sid() · t?xi ::~ 
tiegada, ni . esté pagado". Y finaJ.meilte, una nueva :reglá, que comp1~imta 

·--~-- _. ___ ---~ ~--...;- ~ ~-----------__ .;..·,~ .. .: ~~ ~ -· .. -~ ~~~~,-·; .. :~.-.-~ ·-.--~·~~ --~ ~ ... --.~.;_:~;:-_· .. .:. .... ·~. 
(16) F. Margad3nt Guille.noo Derecho Privado. Roinano, l::ilitorial iEsfÍnge. , · . . . ,, : . . - ' -, ' .. ~ .. ' - -_ '. ·-
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este modenio concepto de compra-venta a través del artículo 2270 que -

sefiala: " .... La venta de cosa ajena es nula". Por lo anterior, se des

prende que la transfonnación doctrinal del concepto romano de compra-ve!!_ 

ta, con esta nueva constitución Jurídica Instituida en el C6digo·de Na-
pole6n, se detennina en primer ténnino el efecto de la compra-venta que 

obliga al vendedor a tran5mitir una cosa y el comprador a pagarla; así-

como la regla respecto de la existencia del Contrato' al perfeccionarse -

ésta con la detenninaci6n del precio y la cosa ent<e comprador y vende-

dar, independientemente de que el objeto físicamente se haya entregado ~ 

o no, o que el precio haya quedado satisfecho. Atmaoo a lo anterior, s~ 

lo los que puedan disponer legít:imamente de la propiedad podrán tener la 

facultad de enajenaci6n, sancionando la violación de estos principios 

con la pena de nulidad para la venta de cosa ajena. 

Por cirClll'lstancias de época el Codigo Civil Mexicano de .187Q. 
reproduce la misma :concepción de la compra.,.venta del Código de Napo-,.-. . . ' -· .· .· 

león ; en sus artícu.los 2939 2946, y 2950. El C6digo de 1884 .al igual 

que el C6digo anteriór, reproduce el mismo concepto, quedando consoli-~ 

dado, la nueva concepción del consensualismo en el contrato .. de compra.,-ven 
' . . .. . -

ta. 

El C6digo de 192S' en el articulo. 2948. señala: ''habrá compra'." 

venta ctiandouno d~ los contrntantes ~e obliga a transferir la prbpie-

dad de Una cosa o :~e :un derecho y el otr() a su. vei se Obliga a pagar por 

ellos un precio cierto y er{ di.Ilero .. 

. Del anterior texto la módificaci6n consiste en que l11ientras el 

. Código del 70 y 74 hablabari de ~ransferit un.derecho (l de 1.D'la cosa, el.• '. 

:.Código vi~ente, determina que tmo de los contxat~tes se obliga>a .tran~. 
ferirla'pl'opiedad d~una.cosa o W1 ·deretho y elótro a su.vez se obÜ• 

' • - • • • : •• ' -. • • ' ' ·. • • • ~ ' ' .· • ',·,, ' - ,' •' ' •• • • • • I 

· ga.a:paga~··l'orC-e1¡os un· precio dez:to ·r .eii:airlero. 
. . ' ' : -; : ' ' : .. - . ; . . ' ' . . ; ~ - . '" . . ' . . 

En ~si:e cÓncepto déf .Có4igo vigente· se ~recisa la.obiigaC:i6n:-:. 

·• '<y'~].· ~f~cto de ··t·r~~~it'ir. no sciió\i~. p~o¡Úecfud''d~···Ull3. rosa.· sin~·tfunbieii 
• -- "r, - ., •·. . - • •' . ••· ...• 

, . ·: 
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la de tm derecho , · debiendo pagar por ello tm precio cierto y 

en dinero, esta segunda característica, fonna parte del objeto del pro
pio contrato al precisar que el precio no deba ser falso o sinrulado y -
en cuanto al pago en dinero para distinguirlos de la pennuta. 

El art. 2249 del ya citado C.C.v. , señala: "Por regla gene
ral, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se han
convenido sobre la cosa y su precio, atmque la primera no haya sido e!!_ 
tregada, ni el segundo satisfecho. 

Este artículo en su esencia no tiene variación alguna con el 
principio contenido en el CDdigo de Napole6n, ni con las reglas del -
llamado C6digo del setenta y deLochenta y cuatro. 

El articulo 2270 dél C6digo Civil vigente, sefíala:: "La ven
ta de cosa ajena es nula y el vendedores responsáble.de los daños.Y-: 
perjuicios si procede con dolo o mala fé, debiendo tenerse en cuenta
lo que se dispone en el titulo relativo al Registro PGblico para los
adquirentes de buena fé. 

· . En el anterior precepto encontrarros en principio la misma r~ 
gla nacida en el C6digo de Napole6n modificando la parte final en re- · . . . . - ' 

laci6n con la referencia al Registro Público de la Propiedad pal-a los 
adquirentes de buena fé. 

. . La sanción decretada para la venta de cosa ajena, ha teni-
. do una. di.scusión .doctrinal respecto .de la técnica jurídica, sobre si se 
trata de una nulidad o d.e lU1a fueJéistenda jurídica, ya que' si bien e.s 
cierto que expresameJÍte el 05digo Civii se ·refiere a una nulidad, en tm 

• ~st~ictci alláÜsiS del acto jurídico; 1o que no existe en el contrato' de .• 
'compraven~·~ <:Osa·ajena,. es Ja volunta4'.del verdadero .propiet~rio qÜe:es ' 
quien legít:im3.mente.púede~disp0ner de la cÓsa y por ende e~. el Ílilico qúe · 
p\lecie enájenarla, 'y en el caso, si el legítinO p~opietafi<p10 ha emi.tf-' 
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tido su voltmtad para confonnar el consentimiento, desde el punto de. --
vista técnico, estaríarros en presencia de una inexistencia jurídica y ·

de ninguna manera de nulidad relativa, encontrando una evidente contra -
dicción entre el artículo 2270, 2271 con el 1794 fracción I concordante 
con el artículo 2224 que en fonna clara señala: "el acto juridico inexi.§_ 
tente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia 
de él no producirá efecto legal _alguno. No es susceptible de valer -
por confinnaci6n, ni por presctipti6n,su inexistencia puede invocarse 
por todo interesado. 

Por lo anterior, cuando el artículo 2271 señala: "el contrato " 
quedará revaÜdado si antes de que tenga lugar la evicci6n adquit!re el -
vendedor, por cualquier título legítimo, la propiedad de la cosa vendida'.' 

Técnicamente resulta evidente la contradicción ya que si doc~ 
trinalmente se está en presencia de.una inexistené:ia la compra-venta no 
podrá convalidarse en ningún momento, y en todo casó el. comprador al ·
adquirir por cualquier.tit~lo legítimo.la propiedad por la cosa vendi
da, no convalida•.el .acto si no que adquiere para sí como consecuencia -
de este titulo legítimo la propiedad, sin que por este efecto el con-
trato.inexistente-pueda convalidarse • 

. EJBv!ENTOS DEL CONTRATO DE CCNPRA~VENTA. · 

Como lo tengo sefíalado en ca~tulo diverso, los elementos de 
existencia._y de validez se aplican especificam~nte al contrato de coin
pr~-venta; aplicando las mismas reglas para el consentimiento formado 

· p0r.el'to!lcurs? de v9luntade_s manifestado en fonna exterior por parte 
de.undelldor ycomprádo.r. 

OBJETO.~ ·El objeto .e~ s~guIÍd~< el~mento de existencia: d~l, . 
. cÓntrato fonna parte de tcído coritfato de.ccilllPra-verita, debiendo re~· 
nir··· iaS- carÚctefístÍcas'·d¿

0

existi~· ~-'•l.a :naturaleza. 
. .. ' .... ~ ,._ . . · ... -. - - ' ' - . ' ' ·.' - , - . .· ' ,, - . - : .·:. , . . 

' 
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o detenninable en cuanto a su especie y estar en el comercio como lo se-
ñala el artículo 1825 del C6digo Civil en vigor y que ya se ha estudiado 
ampliamente en este mismo trabajo. 

En relaci6n con el precio, este fonna parte del objeto de to
do contrato de compra-venta, y como lo he señalado al referinne al análi
sis del artículo 2248, el precio debe ser cierto y en dinero. 

PRECIO CIERTO. - La Legislaci6n Civil ha introducido la moda
lidad de que el precio sea cierto para efecto de evitar la~i6ñ fiscal
con la simulaciones del precio en materia de compra-venta, más que para -
reglamentar alguna de las características técnicas del objeto del contra
to, ya que por esencia la compra-venta nace cuando las par~es se ponen de 
acuerdo en el precio y en la cosa y desde luego, dentro de las reglas ge
nerales de las ineficacias jurídicas se sanciona la simulaci6n en fonna 
específica en los artículos 2180 al 2184, sin embargo, al señalar que -
específicamente en la definición del contrato de compra-venta, se prete!!_ 
di6 no s61o la concordancia con los preceptos que sancionan esta. simula
ción, sino también para efecto de evitar la violaci6n a latributación fi~ 
cal. 

PRECIO EN DINERO. - Para efecto de distinguir doctrinalmente la 
pennuta de la compra-venta, dentro de la misma definición de este último 
contrato, se precisa el precio deba se r fijad.O en dinero, atmque el ar
ticulo 2250 acepta el pago parcial de dinero y el valor de otra cosa - - -
con las siguientes caracteristicas: "Si el precio de la cosa vendida se 
ha de pagar parte en dinero y parte con el valor de otra cosa, el contr!!_ 
to. será de venta cuando la parte en numerarió sea igual omayur de 1a -
que se·pague con el valor de otra cosa. Si la. parteten numerario fuere in• 
. feriar , . el contrato será, de permlita". 

... . 

.Además de. la .d.istinci6n. doctrinal para calificar la pernruta y .. 

. la. compra-ve~ta, porcircunstancias de ~case trataba de evit~r. las si · 
.. · .. muladones para efectos fiscales, 'ft1 quela·t~fbutaci6n fisca.l· era dife-=-· 
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rente entre todos los contratos traslatiyos de dominio; en la actuali-
dad para efecto de evitar estas evasiones con la simulación, la tasa im
positiva es igual tanto para compra-venta como para pennuta. (17) 

FIJACION DEL PRECIO.- El precio puede ser fijado por las ·
partes, por un tercero o por la ley,- El precio es fijado por las par
tes cuando dentro de la deliberación ambos contratantes detenninan de --
comán acuerdo el monto de ésto. Será fijado por un tercero cuando de co
mún acuer.do introducen esta modalidad por voluntad expresa de los contra
tantes teniendo las características siguientes. En relación con la cali
dad jurídica que tiene el tercero con relación a las partes es el de man-

. datario, condicionado a que la fijación del precio por un tercero no po"
drá ser rechazada en fonna unilateral; sin embargo el artículo 2252 del - . 
Código Civil vigente acepta el rechazo a lafijaci6n del precio de un ter. 
cero sólo cuando hay común acuerdo entre las partes cbntratantes .• 

En relación al momento en que se forma el consentimiento. cuando 
el contrato de compra-venta está sujeto a la fijaci6n del precio por un -
tercero, esté nacerá cuando el precio es fijado por este tercero. 

· En relación a la fijación del precio por la ley, éste se conoce 
con el nombre de tarifas, y se dá cuando la.autoridad con base entma fa

cultad legal y expresa, impone las tarifas a compradores y vendedores, "
en esta especie existen tarifas mínimas y máximas ·de precio¡ eri el pri- -
mer caso se establece en. beneficio del produ;:tor y en el segimdo se dan · 

en beneficio del consumidor o del adquirente; el estado con base en la - . 
facultad rectora de los prqcesos ecónomicos del país, no permite en di-
versos. casos el libre juegq de la ley de la oferta yla demanda, que~n
do faculta do para 'que en un fin de protección imponga precios mínilTIÓs de ,- ' . ' . ., ' . . . . . . 

· gararttías y precios· máximos de protección. 
,·. . '. ·.· ... 

· (17) Joel ChirinoCastillo.~ Apuntes de cátedra. 
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REgJISITOS DE VALIDEZ. 

En materia de compraventa tenemos incapacidades para vendedores 

y compradores reglamentadndo esta capacidad en el primer caso los siguien

tes: 

lb podrfin comprar: articulo 2274 "Los extranjeros y las perso

nas morales no pueden comprar bienes raíces, sino sujetándose a lo dispue! 

to por el artículo 27 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos ~ 

xicanos. 

Art. 27 c.onstitucional.- •.•. fracción I .... En .l.Dla faja de 100 
kilómetros a lo largo de la fronteras y de 50 en las playas p0r ningtln ~ 
tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las.tierras

y aguas. 

Art. 2276 del C. C. v. - Los magistrados, los jueces; el Minis

terio Público, los defensores oficiales, los abogados, los pTOCUradores y 

los peritos no pueden comprar los bienes que son objeto de los juicios en 

que intervengan. Tampoco podrán ser cesionarios de los Derechos que se -
tengan sobre.los citados bienes. 

Art. 2280 C.C.v.- No pueden comprar los bienes de cuya venta 

o administraci6n se hallen encargado: 

J,,. Los tutores y curadores; 

II. - Los mandatarios. 
. ·. ' ' .' .. ; .. 

nt- !.Os: ejecutores tést~entarios y los que,•fueren :llanlt>rádos · .·. 
. ' • : • • • ·•. . . ·,· d' . :.·f. . .. . . 

en caso d~ iniest~do; 

rv.;. los interventores nombrados pOr eltestadO~ o por los h~e 
. . ..... · . !.· .. ·.-

·deros; 

.. v~;.·c los representaptes '· administrador~s 1 eint~tores·en.~ 
' so.de ausencia;· 
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VI.- Los empleados públicos. 

Art. 2281 e.e.V .- Los peritos y los corredores no pueden 

comprar los bienes en cuya venta han intervenido. 

Art. 2282 C.C.v.- Las compras hechas en contravenci6n a lo 

dispuesto en este capítulo serán nulas, ya se hayan hecho directamen

te o por interp6sita persona. 

Il\'CAPACIDAD PARA VENDER. -

Art. 2278 C.C.v.- Los hijos sujetos a patria potestad sol!!_ 

mente pueden Yender a sus padres los bienes comprendidos en la prime

ra clase de las mencionadas en el artículo 428 (art. 428.- Los bie-

nes del hijo. mientras esté en la patria potestad se dividen en dos -

partes: 

Frac. I.- Bienes que adquiera por su trabajo .... ). 

Art. 2279 e.e. v. - Los propietarios de cosa indivisa no pu~ 

den vender su parte respectiva a extraños, sino etm1pliendo lo.dispue~ 

to en ros· arts. 973 y 974. (art. 973;- Los propietarios de cosa indi

visa no pueden enajenar a extraños su parte alícuota respectiva si el 

. partícipe quiere hacer uso del derecho del tanto. A ese efecto, el -
copropietario notificará a los demás, por medio de notatio o judicia!_ 

mente, la venta que tuviere convenida, para que dentro de los ocho d! 
·as siguientes hagan uso del derecho del tanto. Transcurridos los ocho 

dtas, p<;>r el sólo lapso del. término se pierde el derecho. Mientras -

, no se haya hecho la. notificación, la venta no produdrá ~fecto legal

alguno. -Artículo974.- Si yarios propietarios de co~' mdivisahic.!_ 

. eren uso del derecho del tanto. será. pteferido al que represente 'ina- -. 
}'Or part:e, y siendo iguales;, el désigMdo por la s1:1erte, 

.. nici en coiú:tario.) 



- 41 

Además de las anteriores limitaciones sobre la capacidad pa
ra vender o comprar, hay bienes que por su propia naturaleza son inali~ 
nables, como los señalados en el articulo 27 constitucional referentes 
al Patrimonio Nacional, a los ejidos, a los productos que se obtengan
por la tala de los montes, de la caza y de la pesca y en general todos 
los declarados por virtud de la ley corno inalienables imprescriptibles 
e incomerciables. 

fa fonna genérir:a todos los contratos de compraventa celebr!!_ 
dos en contravenci6n a las prohibiciones de comprar o vender estarán -
afectadas de nulidad colllO lo dispone el articulo 2282 del C.C.v.,en v.!_ 
gor respecto de los otros requisitos de validez relativos a los vicios 
delconsentimiento a la licitud del objeto mtivo o fin detenriinante -
de.la voluntad se aplican las reglas generales para todos los.contra-
tos, y que por separado he formulado el estudio en diverso capitulo. 

ne acue·rdo a la ley del notariado que derog6. a las disposici 
. . ' . .. . -

ones relativas del C6digo Civil la compraventa para bienes lTl.lebles es-
. ~onsens~l, es decir que para su validezno requiere de fonnalidad al- · 

gtma. 

Fn materia.de·inmuebles hasta quinientos pesos el contrato.
de cornpr~venta.podrá ·fonnalizarse en escrito privádo; de quinientos~ 

.sos en adelante la>fonna deb.el'.á ser en escritura pública. 
,. - . - - ' 

. . 

El último párrafo del articulo 2317 dei C.C.v., contiene tma 

. eicelll=i6n a esUls r~gl~s:de f~nnalidadconO. elemento de rui~ez del --
' . .· .. ' _.' . . ·. ' _. . ' . ' ' . . .. ,, ' 

. contrato de comprayerita'• itl s~alar: y. ; • • u,~ contratos por los 'que el 
. ne~rt.-1nent~. d~l DistÚt9 Fedéral enajene 'terrénos. o ca~s par~ la CÓn! 

titµci6n del. Pafrimoriio Fa.Í!Úiaro pa~a·¡~rsona~ de oseasos recursÓsie 
'·~on6micos,,,hasta.pot·.el vator.máxiJOO· ~que' ~s~·réfiereel. arti~lo73o~. 
pa~~án·.ot~rgarse• eh d()cumentoprivado, .. sin·ios réc¡Uisifos de .. testigos~ 
o' ele ratíficaci6n d~ finnas. (artktiÍo 130~ ... El ~aior máx:im:i de los bi 

·"' . . - . . ,, :;. . ' .·· ;- .. . ' .. . .' -·· 
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enes afectados al Patrimonio de familia, confonne al artículo 723, se
rá la cantidad que resulte por multiplicar de 3650 el importe del sal~ 
rio mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en la época-
en que se constituye el patrimonio). 

Una segunda excepci6n de la fonna.del contrato de compraven
ta son las que celebran el INFONAVIT. 

Una fonnalidad especial reconocida por el C6digo Civil vige!!_ 
te se encuentra contenida en el artículo 2321 que señala:"Tratándose de 
bienes ya inscritos en el Registro y cuyo valor no exceda de cinco mil 
pesos cuando la venta sea al contado·puede hacerse transmitiendo el d!?_ 

·.·minio por. endoso puesto en el certificado de propiedad que el registr!!_ 
dor tiene obligaci6n de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscri
tos los bienes. -

El endoso será ratificado ante el registradoi; '· quien tiene !?.. 
bligaci6n de cerciorarse de la identidad de las partes y de la autenti 
ciclad .de las finnas, y previa comprobf;1-ci6n de que están cubiert.os los
impuestos correspondientes a la compraventa realizada en esta forma, -
hará tma nueva inscripci6n de los bienes vendidos en favor del compr~ 
dor". 

Por efecto de cuantía tanto lo dispuesto por este artículo,
como por la fonnalida'd de la escritura privada en un precio máximo de 

. quinientos pesos, en la actualidad estas disposiciones 'resultan impráf_ 
,ticasdado c¡uees casi imposibleique exista·algtjn inmueble que,tenga~

·· .. un valor de quinientos pesos o de .cinco mil pesos. En estas condic.io
nes éstos dos casos de excepci6nresul tan i.J¡¡prácticos por la reglamen
taci61l anacr6nica •.. 

cGiPRAVENTA CIVIL Y MERCANTIL,,· 
•;;.· 

I.,a.disÜnci6n entre la compraventa C:ivll y·mercru1üi 
. contrruOOs e~. lo~ disÚngÓs que hl1ce la Ley, .en 71 C6dig~ Civil .. 
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ninguna disposición expresa que defina las características de las diver
sas especies de compraventa, por lo tanto la diferencia entre la llamada 
compraventa mercantil con la compraventa civil, la encontramos por las
reglamentacioneslegales respectivas, así el Código de Comercio en el ar
tículo 75 señala "La Ley reputa actos de comercio: l.- Todas las ad-

quisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con prop6sito de e! 
peculaci6n comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, 
sean de estado natural, sea después de trabajados o labrados; 

JI.- Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se ha-
gan con dicho prop6sito de especulaci6n comercial; 

rn. - Las compras y ventas de porciones, acciones y obÜgacio
nes de las sociedades mercantiles; 

IV.- Los contratos relativos a obligaciones del estado u otros 
títulos de crédito corrientes en el comercio; 

v.... Las empresas de a.bastecimientos y stjministros; 

VI.-. Las. empresas deconstrucciones y trabajos públicos Y. pri
vados; 

VI r. - Las empresas de fábrica y manufacturas; 

VIII.~ Las empresas de transporte de personas o cosas, portie
rra o por agua, y las empresas de turiSJOO; . 

rx.;. Las lib~rfas .y las empresas. editoriales y tipográficas;. 

· x~"' Las empresas de comisiones, de ·.agencias, de oficinas· de ·:· 
negocios.co~réiaies /y estableeim~entos.··de.venta·en pG~ 

. . bliea alooneda; 

XL~ tas ~resas 'de. esp~táculos pt1})Hcos; 

'. 
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XII.- Las Operaciones de Comisión Mercantil; 

XIII.- Las Operaciones de Mediación en Negocios Mercantiles; 

XIV.- 'Las Operaciones de Bancos; 

XV.- Todos los Contratos Relativos al Comercio Marítimo y 

a la Navegación Exterior e Interior; 

XVI. - Los contratos de segurci de toda espeéie, siempre que-
sean hechos.por empresas; 

XVII. - Los dep6sÚos por causa de comercio; . 
, ; ' ·, 

XVIII.-· Los depósitos en los almacenes.generales y todas las~ · . ·. 

operaciones hechas sobre fa cerÚficaci6nde dep6~i-- .· ·.·· · .. · ' 

tos ybonos :d~ prendas librados por los mism0s; · · 

XIX.7 · Ui~ cheques, letrás de.cambio.o remesas.dedinerode 

· tina plaza a otra, entre toda c1as.é de personas; 

xx~ - J:.Ó~ válores u otros Utulos a la orcl~ri' o al portador, : 

y las obligaciones de.los comercilmtes, a.no ser que 

se pruebe que se deriva.de tmacosa.extrafiaal comer· 
cio; · 

XXL .- Las obÚgacioiies entré comerciántes, y rnmqueros ,sino . .. . . .·,_· . ' . . .. . ., . 
son ·de naturaleza· esnciamente civil';·.·· 

··•·· XxII ~ - ': L<>s contratos: Y: obHgadones de los. empl~ados ·,de lOs~ . 
· · ·· : ;domeri:iarttes'.,en •· 10.s ·que··· concie.rne ~i cometcio ·del ne· 

,·' : '~oc~ante .~ti~. io~ tie~e a su se~cio; ; ' ' ' . ' 
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XXIV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este C6digo. 

Aunado al anterior precepto el artículo 371 del mismo C6digo 
de Comercio, también considera mercantiles aquellas compraventas que -
se hacen con el objeto directo preferente de lucrar. 

En nuestra Legislaci6n no se atiende a la distinci6n doctri
nal para determinar cuando se está en presencia de t.ma compraventa me!. 
cantil o civil, ya que el C6digo de Comercio se aparta de las teorías
de la especulaci6n o lucro mercantil para calificar el acto de comer-
cío, o por la intervenci6n de los sujetos cuando tienen la calidad de 
comerciantes, adoptando el C6digo de Comercio la precisión en sus enlJ!!. 
ciados para calificar dichos actos mercantiles y por ende también la -
compraventa mercantil; en estas condiciones, por exclusi6n será compr! 
venta civil la que no cae dentro de las reglas del arttculo 75 y 371 -
del C6digo de Comercio. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

Del Vendedor: 

I.- Transmitir el dominio de una cosa o un derecho. 

Il.- Conservar la cosa hasta su entrega, 

III. - F.ntregar físicamente al comprador la cosa vendida. 

rv~- Garantizar una posesi6n pacífica. 

V. - Garantizar. una posesión útil. , 

VI, - · Responder por el saneamientó para el caso de .evicci6n 
y de vicios ocultos. 
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VII.- Pagar por mitad los gastos de escritura y registro. 

Del Comprador: 

I.- Pagar el precio en la fonna y ténninos convenidos. 

II.- Recibir la cosa. 

III.- Pagar por mitad los gastos de escritura y registro. 

MJDALIDADES DE LA COMPRAVENTA. 

El Código Civil en vigor al hacer el estudio de las modali· 
dades en su capitulo VII del título 2° de la Segtmda parte, las enunci_ 
a como "De algunas modalidades del contrato de compraventa". 

El Código no es limitativo al hacer el estudio de esas modal!_ 
dades , sino simplemente emmciativo, por tal motivo, todas las modal.!_ 
dades posibles como consecuencia de la autonomía de la voluntad podrc1n 
pactarse. con las limitaciones que la ley les imponga. 

Dentro de estas modalidades emmciadas por el Código Civil -
teneJll)S las siguientes: 

I.- a.MPRAVENTA CON RESERVA DE OCNINIO. • Esta modalidad con 
siste en que la compraventa era sujeta a tma condición suspensiva que
consolida la propiedad hasta en tanto no se realice el acontecimiento
futuro de realización incierta en esta modalidad, el contrato de com·
praventa nace condicionado a transmitir el dominio hasta en tanto no-~ 
se ctunpla la condición. 

ai esta modalidad el comprador hasta en tanto no consolida -
el dominio de la cosa o del derecho; ·tienen la calidad de poseedor, y~ 
como tal está impedido para enajenar en cualquier fonna el objeto de-
esta compraventa. 
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II.- VENTA EN ABONOS. -

Por vitud de esta ¡nodalidad las partes acuerdan el pago del 
precio en exhibiciones peri6dicasque se denominan abonos. en este C! 
so, por el s61o efecto de la compraventa el adquirente se convierte -
en legítimo propietario· con todas las facultades de disposición del -

· , objeto o del derécho. 

rrr.- VENTA CON PACfO DE PREFERENCIA.-

Por esta modalidad del comprador se obliga a qile en el caso 

de que pretenda enajenar el objeto o el der~dío adqÜirido. deberá PT2. 
·:ferir en igualda'd de condiciones alenajenante; ·La violaci6n·a esta 2. 

1 bl_igad6n.s6lo or:igina la reparaci6n de los daños y .los perjuicios que ' 

sehusen. 

'. ,'\: 

IV.~· VENTACON'PACID DE NO VENDER A DETERMINADA PERSONA.-

Las J:>ahes ~e un 2onhato 'de compraventa no p~eden limiUU'
la circtilaci6'n occm6mica de los bienes' ni trunprico pueden por conveni 

0 expreso imponer incapacidades, ,po; corresponder a principios de or-

. den públié~,. · PEff9 sí es válid~ pactar la, módalidf,ci d~ no venaera de-
term}nada·pers(ma;sancioriánaase:1aviofac:i6n de este pacto con',el·P! .·. 

'.. go de dafíos y pe:r;juicios; < ' , . . ,,, ·. .. · . . . · · .· 

·" 

Esta')nodalidad,clei1a .. :cqmpra.venta.seencuenfra.•·réglárr\~tada~ .. 

' en1os contratos;:aleatorio~fy se concep~-~·· elattícui~,zjgz del ~.-· 

':,1t,~zj~~~i~~~~~t~~'~;~t~~ijti~f.~ .... 
. : ... '· : fr,tit~s,quertm:a ·cosaprodu;ca' en'ei·"..t~~:,f~j~~.:tOlll;ll'ldp ,él/coi!qn'ador .. · .. 

: \'.' '. .. '.':~·- ... ;~,:·'.., :·_·.~.';·' :. ·.'- .... ... : :,,.- .. :;':·"\ ... ·'.. ·', ·>_:·:.,_· :· .... :·:·'.·=:·:>-:-:.·· .. : ·' '.' -··:: : ,'",:..>>~.::; ?'{•- ·.· .'. :·.::-.· : .. -"' ... : '-·' ·, ··:- _:·:·;:':: '..~"': .< · .... : .. : :··,_,.,- : __ ·.. .: 
:"'Pa'I'.ª si eVri.ésgO·d~qtie' ~;SO~·;fni~C>s ;np;J:i~gu~/1 existir·.:,o:.bieri; ·los{·· 

} '" ·p~docto~ ~éie~to~· da un h~ho ·qtle pu~'estmarse eri dfuero. ' ',,· 
-.·•. \: __ ,..._ '· ' :". \ 
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El vendedor tiene derecho al precio at.mque no lleguen a exis
tir los frutos o productos comprados. " 

VI. - CCNPRAVENTA A VISTAS •• -

Esta modalidad se reglamenta por el artículo 2257 que señala: 
"Las compras de cosas que se acostl.nnbra gustar, pesar o medir, no pro
ducirán sus efectos, sino después que se hayan gustado, pesado o medido 
los objetos vendidos." 

Respecto de la caracteristica de que el objeto sea pesado o ve!!_ 
dido, no existe ningún~ problema, ya que el consentimiento quedará for· 
mado cuando se pese o se mida dicho objeto, pero la modalidad de que el 
objeto sea gustado, se aparta de los prjncipios generales relativos al 
objeto en consecuencia de que se trata de un fen6meno totalmente subje
tivo, pués la apreciación del gusto·~onvierte en tma obligación potest!!_ 
tiva esta modalidad, ya que no existe posibilidad jurídica de probar con 
certeza cuando le ha gustado o n6 el objeto al comprador. 

VII. - CDfPRAVENTA SOBRE MUESI'RAS. -

. El articulo 2258 del C.C.v. señala: "Cuando se trate .de venta 
de artículos determinados y perfectamente conocidos, el contrato podrá' 
hacerse sobre llD.lestras. 

En caso de desavenencia entre los contratantes, dos peritos, . . . 

nombrados tmo por cada parte, y t.m tercero, para el caso de discordia, 
nombrado por éstos, resol verán sobré la confonnidad o inconfonnidad de 
los artículos con las nruestras o calidades que sirvieron de base al con 
trato" •. 

VIII •. - VENTA POR ACERVO O A LA VISTA. • 

El concepto de esta modalidad se encuentra especificado en el ar 
: tkulo 225,9 del C.C.v;, que establece: "Si la ventá se hizo solo a la Vi:?., 

. ·{1jj' 



ta y por acervo, aún cuando sea de cosas que se suelen contar, pesar o 
medir, se eritenderárealizada luego que los contratantes se avengan en 
el precio, y el comprador no podrá pedir la rcscisi6n del contrato al~ 
gando no haber encontrado en el acervo la cantidad, peso o medida que
él calculaba. 

Del anterior concepto se evidencia que la procedencia de esta 
modalidad se refiere a la posibilidad de pactar el objeto por un tarito, 
con la característica de la hoÍnogeneidad en las calidades_ de mismo; .en 
estaconsideraci6n, el mismo C6digo Civil reglamenta esta homogeneidad
en el articulo 2260 que señala: i'tlabrá lugar a la rescisi6n si el vend~ .·· 
dor 'presentare el acervo como de esp~cie homogénea y ocultare en él.es..: ' 

. pecfos de; inferior clase y calidad de las que'estfut a .la vista." 



. . . . -. ·.· . . . 
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PACTO CCMISORIO.-
Baudry-Lacantinerie en opinión citada por el profesor Manuel 

Borja Soriano en su Teoría General de la Obligaciones define el pacto
Comisorio como:"La cl!iusula por la cual las partes convienen en que el 
contrato será resuelto si una u otra de ellas no cumple con su obliga
ción. El Pacto Comisorio no es sino una condic16n resolutoria de natu
raleza particular". 

En el Derecho Romano encontramos los antecedentes de lo que 
se conoce como Pacto Comisorio al ser considerado"Los principales con
venios en virtud de los cuales el contrato de venta puede ser afectado 
por una condición resolutoria son: 

r.- La Lex Comisoria, por la cual el vendedor se reserva el 
Derecho de rescindir la venta si no le es pagado el precio. Esta cláJ:.!. 

·sula le pennite no qtiedar indefinidamente ligado por el contrato, de -
recobrar, por falta de pago, su libertad de acción. 

. Ei1 la evoli.ici6n de la concepeión romana del Pacto Comisorio-
reglamentado por una ley específica, el mismo tratadista citado señala 
las características de este pacto en el Derecho Canónico en la forma:._ 
siguiente "Los canonistas, colocándose desde un punto de vista moral , 
han considerado como.una falta a la buena fé reclamar la ejecución de 
una obligación cuando no se había hecho lo que se debía •.• la resolución 

' . . . 

tenía ~l . ·caracter de tm castigo por la mala fé. Al mismo tiempo, --
. los c~onistas han notado que en los contratos, esta resolución era -
conforme a la voltmtad probable de las partes •••• había pués aquí un-
doble rundamento de la regla. . 

El mismo autor Francés que nos.define el pacto cornisorfo al 
hacer el estudio sobre ~ste en el antiguo DerechoFTancés, señala que 

··.·en esta época el. pacto comisorio ·.·se c~nsideraba sobreenteru1Ído y así •.. · 
porinterpretación de ta. iíiterde~dencia de las obligaciones de ios- · 
.·contra tos bilát~rales . la· Jurispr~denci~ Francesa acept§~ la. cOndfoión 
resolutoria tácita yc0100consecuencia d~ esto se extendió a todQs 
19s ctintratos sinalagmátic()s. . ... 



¡: .. 

51 

Con base en la idea contenida en el Derecho Francés antiguo, el 
C6digo de Napoleón en suartículo 1184 recoge la idea sobre este pacto co
misario y la reglamenta en la forma siguiente " la condición resolutoria 
está siempre sobreentendida en loscnntratos sinalagmáticos, para el caso 
en que tma de las dos partes no satisfaga su obligación. En este caso,-
el contrato no es resuelto de pleno derecho. La parte respecto de la 
cual la obligación no se ha cumplido, tiene la elección o de forzar a la 
otra a la ejecución del.contrato cuando es posible, o de demandar lar~ 
solución con indemnización de daños y perjtúcios. La resolución debe -
ser demandada judicialmente y puede concederse al demandado un plazo se 
gún las circunstancias. (18) 

De las anteriores transcripciones se desprende que el pacto -
Comisorio ha te.nido dos etapas diferentes : 

La primera corresponde al llamado Pacto Comisario Expreso donde 
se requería que las partes pactaran objetivamente y precisamente la posi~ 
bilidad de rescindir el cont~ato por efecto de su incumplimiento. 

. Fn el caso del pacto Comisario Tácito lo encontramos en los 
principios derDerecho Francés Antiguo, al considerar que la interdependen . . . .· ·. -
cia de las obligaciones bilaterales generaba en esencia la facultad de -· 
re.scindir los contratos por incumplimiento, idea que se consolidó median
te 1.a interpretaci6n jurisprudencia! ertendiendola a todos los contratos - · 
sinalagmáticos • 

. En el llamado Derecho Francés fuderno, el C6digo de Napoleón -
ITlaterializ.a en tm dispositivo legal la interpretación de la jur~spruden--

. . ' . ' . 

cía francesa a través del artkulo 1184 y ha transcrito doride se recono--
ce e~te Pacto sobreentendido co!OO clatlsula nattlral de todos i6s~~ntia,.
tos sinalagmáticos • 

_;. -.:-- ..:.. ... ;¡,_ -----~.- ... '- .... _ - - -·- -.---- --.-··-.--- - -·- --- -- -.-· - - - .. ~ ~·--~ -·- ~ ~-'- - ~ ...... -:-• ~ -·--- --- :· .. . - .· - ' 

(18) Manuél Borja Soriano. Teoría General de 1as Obligaciones.< Editorial'·· 
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El C6digo Civil Mexicano de 1928 para el Distrito Federal, to
mando como base la construcción jurídica del C6digo de Napole6n, adopta-
1a idea del Pacto Comisorio Tácito a través de su artículo 1949 que sefi! 
la lo siguiente "La facultad de resolver las obligaciones se entiende l.!!!_ 
plícita en la recíproca, para el caso de que uno de los obligados no Cll!!!. 
pliere lo que le inctunbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el
cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de -
daños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resoluci6n a
ún despúes de haber optado por el cumpl:imiento, cuando este resultare l.!!!_ 
posible. 

Vista la inflt:c!1cia en esencia de la concepci6n contenida en -
el C6digo de Napole6n, el pacto comisario tácito es aplicable a todos -
los contratos bilaterales por incumpl:imiento en la inejecución parcial o 
total de la ejecución.'' 

En el misioo precepto se detennina que corresponde al acreedor
de la obligaci6n la acción de cumplimiento o de rescisión condicionada a 
que este no se derive de otro incumplimiento es decir que el acreedor ~ 

' ' 
ya etunplido con las obligaciones pactadas. 

En este miS!llO precepto encontramos el Derecho de Opci6n que-~
consiste en facultar.al acreedor a eJC:igirel cumplimiento forzoso de la 
obligación o a la .resolución de la misma, haciendo la salvedad de que -
se podrá reclamar la rescisit5n cuando en principio el acreedor hayá op~ 
do.por la ejecución forzosa yes~a resultare imposible. En ambos casos-

.· el precepto legal impone el resarcimiento de los daños y perjuieios por- · 
. ..· . . . .··, ' .. . ' ·. 

elincumplimiento de la obligaci6n, aplicándose en el caso· la concepción 
dé 'daños ,que contiene ,el mismo C6digo en su artículo 2108 que sefutla, ºSe 

·entiende por. daños la J>6raida o menóscabO sufrido en el patrimonio por -
la.falta de cumpllliri.ento de una obligaci6n, y el perjuici~ se .reglamenta-

·. en·· el ~hículo.21~9.que .señala • 1~ereputa a perjuÍ.~io· fa. privaci6n ·de aj. 
alquier gananéia Ud t~ qÚe debiera haberse obtenido con el cumplimienfo-
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CONCEP'ID DE RESCISION.-

La palabra rescisión y resolución son concepto jurídicos sin6 
nimos, que consisten en devolver las cosas al estado en que se encontr~ 
han antes de celebrar el acto jurídico. 

La Rescisi6n tiene entonces por efecto hacer desaparecer retr2_ 
activamente el efecto de las obligaciones contractuales como si estas -
nunca hubieren existido como consecuencia de un inctnnplimiento de las o
bligaciones. 

Como lo hemos señalado la rescisión no sólo tiene la consecue!l 
. cia de desaparecer retroactivamente los efectos jurídicos de un contrato 
sino que .. ésta se reclame por quien ha cmnplido todas las obligaciones pa5:_ 
tadas estableciéndose un segundo efecto en la acci6n de rescisi6nque 
consiste en que el deudor deberá hacer pago de los daños y perjuicios 
que se deriven por efecto de su incumplimiento. 

INcu/.!PLOOENTO. 

El artículo 2964 del C6digo Civil en vigor señala "el deudor -
'responde del ctnnplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes, con
eXCepci6n de aquellos que, confonne a la Ley, son inalienables o no em-.
bargables. 

El artículo 1796 c~c.v. señala "Los contratos se perfeccionan~ 
por el mero consentimiento, excepto aquellos que debe~ revestir UÍl~ for-
ma establécdia. por la .Ley. Des.de qué se perfeccionana, obligan a los co!l 

·. trat~tes no .s61o ci1 cumpl'imie1ltb de lo exPresamente pactado, .sino,.:tambi_ 
lin 11 las consecuencias que J según su naturaleza'~ son conforme ª' ra buena 
fé,. al uso o'a fa Ley"• 

Artículo 1796. - · La validez y el cumplimiento de fos contratos 
pueden dejarse al arbitrio de uno de los contra~antes. 

; .... 
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Planiol en opini6n citada por el maestro Manuel Borja Soria
no (19) al referirse al incumplimiento de las obligaciones sefiala "La 
Ley da al acreedor el derecho y los medios de exigir del cwnplimiento: 
en defecto de ejecuci6n voluntaria, el acreedor puede dirigirse a la -
justicia la que comprobará sus derechos, después de lo cual el estado -
tendrá la fuerza social a su disposici6n para procurarle la ejecuci6n . 
efectiva. Esto es la ejecuci6n forzada •••• para saber en que casos e~ 
ta ejecuci6n efectiva y forzada es o no posible, hay que ditinguir la 
naturaleza variable del objeto de las diferentes obligaciones". 

Como lo señala Planiol es importl!Ilte analizar el objeto de -
la obligaci6n que consiste en dar hacer o no hacer para que en caso de 
incumplimiento el acreedor quede facultado a la acci6n de exigir la re~ 
cisi6n del. contrato o el cumplimiento forzoso de la obligaci6n. 

El incumplimiento de las obligaciones pactadas genera lo que 
. . 

se conoce como la responsabilidad contractual existiendoias sanciones 
especificas de .este incumplimiento en los siguientes preceptos del C6-
digo Civn vigente: 

Art. 2104. - El que estuviere obligado a prestar tm hecho y 

dejare de prestarlo.o no lo prestare confonne a lo convenido, será re~ 
ponsable de los dafios y perjuicios en los.términos· siguientes: 

l. - . Si la obligaci6n fuere a plazos, comenzará la responsab!, 
.lidad·desde el vencimiento de éste; 

. II. - Si. la obligaci6n no dependiere de·plazo cierto, se obser 
vad lo dispuesto en 111 parte final del articulo 2080. (a'.rt, 2080 •. - Si .. 

·.no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y ~e trata. de o-· 
bligaciones de dar, no podrá el acreedor exigirlosin:o.después de los 
treinta días siguientes a la interpelaci6n que se haga, ya Judicialmente,· 

ya ~ ici cxtr~judicial, ante tm .notario o atttedos testi'gos·, Trattindose de . 
. . . . . . . . .. 

. ' . , ·. 
--~-----------------~----------~--~-----~-~~-~---·-----·--·~-~~--~-~--·-

(19) Manuel Borja ~rial1o. Teoría ienral ele las Obligaciones. Editorial 
Porrúa. 1964 .. 
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·obligaciones de hacer, el pago debe efectuarse cuando lo exija 
el acreedor, siempre que haya transcurrido el tiempo necesario 
para el cumplimiento de la obligación. 

El que contraviene tma obligación de no hacer, paga
rá dafios y perjuicios por el sólo hecho de la contravención. 

. . 

Art. 210S.- En las obligaciones de dar que tengan pl! 
zo fijo, se observará lo dispuesto en la fracción I del articu
lo anterior. 

Si no.tuvieren plazo cierto, se aplicará lo prevenido 
en el artículo 2080 parte primera, 

Art. 2106.- La responsabilidad pro~edentede doló es 
e.xigible en todas la qbÚgaciones •. La. Remmcla dé hi!cerla efecti;' · 
va es nuJ.a. 

El incumplimiento de las obligaciones µUéde ser parcial 
o total, en: el caso de incumplimiento ~rcial se origina el conceE_ .· 
to jurídico de mora, que cónsiste. en. el ret~rdo en eLcumpliníiento 
de la.s obligaciones, dando éste •. origen a la responsabilidad ciVil • 

. Produciendo ésta aditÜd un efecto de indeninftaciónf:pudierid.o ser 
ésta moratoria o .comp'I'ensatoria, y cuando se trat~· de la inejecu-:- . ' 
ci6n total de la obligación en runoos casos, ·iá iildemnizaCi6n dé~ 

.. : · ... ' . ' . ''' '. . . ' . '•' ·-
r! transfünnarse en una valoración patrimonial jlara'su c~limien_ 

. ·to;•· a_excep~i6nde los casos/no imputaples al deudor, cono' suce
de . en el caso 
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El Catedrático Universitario Doctor Raal Ortíz Urquidi, en 
su Tratado de Derecho Civil al hacer el estudio sobre los ft.m-

d8lllentos del Pacto Comisario textualmente señala: {20) 

Un concepto , que bien podríamos llamar Concepto Mexicano 
del Pacto, esta ftmdado en el parecer, en diversas ejecutorias de la 
Suprema Corte diciendo que el Pacto Comisario no consiste en la fa
cu1 tad, .frente al incumplimiento de una de las partes de poder ex.!_ 
gir judicialmente, por la otra, la resolución del negocio, como ge
neralmente se cree, sino en la facu1tad que dicha parte tiene de r~ 
solver el negocio por sf y ante sí, esto es, de propia .autoridad y 

por ello, sin necesidad de recurrir a los tribtmales, siempre, na.t!:!_ 
ralmente, que no haya tll1 principio de ejecución. 

"FUNDAMEN'IOS DEL PACTO." Descansa el Pacto sobre tma base 
de indiscutible prosapia. privativista:: La famosa causa final de.fos 
contratos bilaterales de la teoría clásica-supra, 366-A : Un Cóntr!!. 
tante, se obliga a dar, hacer o no hacer algo a favor de su contra:. 
tante, porque ésta a su vez se obliga a dar, hacer o no hacer algo a 
favor de aquél. De ahí que si algt.mó de. ellos deja de cumplir su .Q. 

bligaci6n, la obligaci6n de la causa que le sirve de fundamento, de . 
. razón de ser. El vendedor se obliga a entregar la cosa que vende; . po!_ 
que el comprador se obliga a pagarle el precio. Si éste no cumple. 
con su obligación de pagar, la equidad exige, dice LAURENI'-Op. cit. 

n.122, p. 153 clel t. XVII- que elvendedor quede eximido. de la.obli
gación qUe contrajo. A la inversa: el cOml'rador queda.desligadode.:. . . 

SU obl igaci6n de pagar, . si el. vendedor. no le entrega la .COSI! compra;;_· 
da .• PUede decirse, agreg~ el niisriX> Laurtmt, que tal e~ la .. inhmci6n-

.. de las ·partes al obligarse la tma frertte a la otra, y que pÓr tal con· · 
siderací6n {y además para que no ~ya la lnenor duda ál :resJlÉ!cto,·agf! .· · 

(20) ·. ~ti,r 'Raat ottiz Urquidi. D7r~h0 CivÜ, Parte ,Gerléi'al •.. F.clitQ. 
ria.l . Porriía- 19S2. . . . 
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gamos nosotros) estipulan el pacto en tma de. las cláusulas d!'ü 

contrato que celebren·. Y en cuanto. al tácito el propio Laurent 
dice. que el .legislador no hace otra cosa que estipular por las .· 

partes, o dicho de otro modo y como ya dijimos en el apartado. 

550 :. habla . por ellas .••. " 

El Maestro Ortíz Urquídi al referirse al. Pacto Comi~ 
?Orfo.relacionado con.el.sistema Constitucional señala: 

·:.-_ . ' . . : . . .·· .· .... ,· . 

. "EL PACTO. C(J.fISORIO y NUESI'RO SISTEMA. CONSTIWCIONAL; . 

·v CÓNSID~C:CONES PRELIMINARES.'.''. (;óntemplemos ahora. este prqblema: 
que.:es de iamás grande importariGfa: ¿El Pacto• C:bioúoiio rtÓ: ~---.···> 

. ·:enc91lt~ría' texto~ ·ex}Jresos de nue~traConstÚuci6n,···· ·-cor11;eta~ 
. ; mente. ios articufos 13 y 14, :que como se sabe proscriben, el 

. - • ,, . "· ¡ 

pt.imero ra . aplicaci6n de eyes privativas .y el· segundo ia · justicia 

,-:por:px;9pia iTiano? • ¿Y acaso no también el 14, de col1fot:nidad ~~ 
/:~con• er~c~i nadie puede ser privado de sus posesiones . "' dere• . 

. . tchóS: · S~O; mediante juicfo SegtJfdo ante fos .tfibunales?; 
. ; ·,.; .' . - - :' . ·' . . ~ ,, - ' '-· ' 

•" 

r.Os otros 'aos infoc~dds artículos, o sea el · 13 
. ~·~igue diciendo el· . Macistro cn:ú:: UrquÍdi~ · · si que.~·· 

dooarlÓ, autériticá~ g~~3tiúas <leí·• individuó frente · 
.· ciel pocl~rpúblico. . .... · ... ·. . . ..... 
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gran, dichas·garantfas sino por cuanto a que siendo textos de nue~ 

tra Ley suprema, indudablemernte que nos proporcionan principios -

flUldamentales sobre, los que entre otros, descansa todo nuestro .. -

sistema jurídico, mismo dentro del cual, como es obvio, se encuen 

tra encuadrado el pacto de que se trata. 

Y concluye: También es preciso aclar~r en concreta rel~ 

ci6n a las leyes privativas de que habla el articulo 13, que la -. 

Escuela Vienesa jefaturada por Kelsen, feliz y definitivamente eg 

min6 toda posibilidad de discusión sobre el particular al estable-
. . . 

cer con:. todo acierto que la ley o nonna jurídica no es solamente ~ 

la que dicta el poder público; sino las que específic~nte y para· 

regir su conducta en tmcaso concreto, fijan los particuláres en -

los. convenios o contratos que celebran, con la irulegable finalidad 

de vincularse. a ellas y por tanto de ajustar su proceder,·· en caso 

concreto, a las mismas, es decir, a bs nonnas por ellos estipUÍ~

das. · 

&ESCISION EN. I.A CXMPRAVENTA SOBRE MUEBLES. 

A.rt. 2306 C.C.v.- Si se ha concedido tm plazo -Para.pa;; 
. . 

.. gar el precio, el que tiene el derecho de preferencia no puede --

prevalecerse de este ténnino si. nci da las seguridades necesarias,., · 

de que paga~. el precio al expirar el pla~o. , 

Art. 2:m(c.,c.v.- La venta que se haga facultando al;; 

comprador para que pague el precio en abonos, se. SÍtj~t~r!,a las r~· 
. '• .· .· _· '. -~ 

<glas siguientes: 

.... FRAC. IL- Si set~ta de ,bienes muebles~ tales CÓllD 

.. autom5viles; 100tores , _ J>iallos, mctl1inas ·ele. ·coser. u·. otros qúe sean sus·· 
. . ceptibles de; Í.dentificarse de lll3Íle~ indubitable, podr!. t8n,lbi6n°pa~tat 

se. la CUusufaresol\ltóriade q\Je habla la'. frac~i6n anter].or, y esa clatisu 
. , ia ·prOd~ciri. efecto· contTa t~r~eros que ha111( ádqufrido ,'1ós •. bieries ,, .si :-
. sé· inscribió en el ~g:i.stro Público; . ,· •. ' . ,- •' ... . 
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.••• III.- Si se trata de bienes nuebles que no sean sus
ceptibles de identificarse indubitablemente y'que, por lo mismo su 
venta no pueda registrarse los contratantes podrán pactar la resci
si6n de la venta por falta de pago del precio, pero esa cláusula no 
producirá efectos contra tercero de buena.fé que hubiere adquirido 
los bienes a que esta fracci6n se refiere. 

Art. 2311.- Si se rescinde la venta, el comprador y el 
vendedor deben restituirse las prestaciones que Sf! hubieren hecho; 
pero el vendedor · que hubiere entregado la cosa vendida puede exi
gir del comprador, por el uso de ella, el pago de un alquiler o re!!. 
ta que fijarán peritos, y una indemnizaci6n, también fijada por p~ 
ritos, por el deterioro que haya sufrido la cosa. 

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene de
recho a los intereses. legales.de la cantidad que entreg6. 

Las convenciones que impongan al comprador obligaciones
más onerosas que las expresadas serán nulas. 

Art. 2312.- Puede pactarse válidamente que el vendedor 
se reserve la propiedad de la cosa vendida hasta.que su precio ha
ya sido pagado. 

Cuando los bienes vendidos son de los mencionados en las 
fracciones I y II del artículo 231 O, el pacto de que., se trata pro
duce efectos· contra terceros, si se inscribe en el Registro Públi
co; cuando los biene.s ·son de la clase a {¡ue . se refiere la fra~ci6n 
III.del artíCulo. que se acaba de citar, ~e aplicad lo dispuesto~ -
en esta fracci6n; 

Art. 231.3. - El vendedor a quE:l se refiere el articulo 8!l 
tericfo' mientras no se vence el plazo . para pagar el precio¡ no pue v;- . , . '. . . . . . .. :.-
de enajenar la cosa vendida con la reserva de propiedád, y al mar-

, ',' . -, . ' . l 

•gen de .la respectiva,.inscripci6n ·de .ventas. ese hará lJru1 .anotaci6n-
preventivá en la,qtle se haga constar esa l;imitacidn de· dominio. 

_. ,' 
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Art. 1949.- La facultad de resolver las obligaciones se en
tiende implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de los o-
bligados no Ctll1lpliere lo que le incumbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o 
la resoluci6n de la obligaci6n, con el resarcimiento de daños y perju.!_ 
cios en ambos casos. También podrá pedir la resoluci6n atin después de 
haber optado por el cumplimiento, cuando este resultare imposible. 

Art. 1950. - La resolud6n del contrato fundado en falta de 
pago por parte del adquirente de la propiedad de bienes .imnuebles u o
tro derecho r.eal sobre los miSJIX)s no surtirá efecto contra tercero de 
l;mena fé, si no se ha estipul~do expresamente y ha sido inscrito en el 
Registro Público en la forma prevenida por la ley. 

Art. 1951 • - RESPECID DE BIENES MJEBLES NO TENDRA LUGAR LA -
RESCISION, .SALVO LO PREVIS'ID PARA LAS VENI'AS EN LAS Q.JE SE FAQJLTE AL 

COMPR.AOOR A PAGAR EL PRECIO EN ABONOS. 

En relaci6nconeste capítulo he querido hacer un estudio él!!!. 
plio del Pacto C'.omisorio, del concepto de rescisi<5n y el incumrlimien- · 
to; no existe lugar a dudas a la certeza del Pacto Comisario Tácito en 
todo.s los contratos bilaterales, ni tampoco por la interdependencia de 
las obligaciones que no pueda operar la rescisi6n cuando alguna de las 
partes ha cumplido válidamente sus obligaciones y la otra no, así co-. 
mo los efectos del i.ricumplimiento Y•del derecho·de opci6n que tiene el 
acreedor para· reclamar el cuniplimiento forzoso de la obligaci6no la;. 
rescisi6ndel· ~oritrato pof tales consideraciones resulta incongrue~t~~ 

. que eÍ • 1egisláclor . del 28 en. ,el artículo .1951 íinpida que en nla.terá d~· ' . 
lllUebles n~o~re la resci.si6n. 

Estecdterio.es atentario no s6lo a las.regiás generales 
· del Pacto Comfso~io Tácitp siJlo. a la esencia misma de las: obligaéiories 
~ cuanto a su interdepen~ncia; ·no existe nidiumi raz6n jt.lddÚa para .. 

- ' . .- _. ' . . . ', . ·. ·.. ·, 



impedir que opere la rescisi6n sobre muebles cuando la compra-venta ha 
. tenido la moclalidad de la reserva de dominio; en este caso, si la com

praventa está sujeta a lnla condición de carácter suspensivo, mientras

no se d~ 'esta no pued~ consolidarse la propiedad, y en el caso, si exi2_ 
te incumplimiento de las obl igacioncs de alguna de las partes, no es e~ 

plicable que se impida la rescisión de este contrato cuando el objeto

del mismo recaiga sobre bienes muebles. 

No s61o puede darse el caso· de la compraventa cuya modalidad -

se ha Citado, si aGn .en la hipótesis .de la compraventa pura y simple~
sobre bienes muebles', puede ~xistir incumplimiento de las obligaciones¡ 

; cómo .hemis seña~ado en capítulo d~verso de este trabajo, el mero efec
to del contrato de compraventa no produce instantáneamente el hacer en' ' 

· 't~e~a tisica <lcFohjetó del contrato, ya que qu~da como uná obligaci6ri° 

natural del mismo .. o la entrega fisica del obje~o Ó elpago delpreéio, 

.·· d~da ia natúralezá. consensual del contrato de· compTiiventa sobre bienes 
muebles, comprador o . vendedor '.se nl,eguén a hacer la e~trega ftsica''l1e'1 
objeto o' del precio, y.con la ~plicaci6n del articulo 1951 se impide ~ 
la .·acÚ6n de r.escisi6n con ·lo cual: sólo quedáría facultado. el acree- -

d~r' hÍ1 exigi T el CwUplimiento. fol'ZOSO de Ja obligación, ~ero Suponien
do que resuit:ara esto.;imposible, se genera con 'está dis¡)osici6¡} urur. --

< sanci6n·injusta ipara reclamar la restitución de lo que sé há ~gado· o 
redbido que e~ 'el efecto nattiral de Wda :resolud6n co'lltractlial. 
' - ' . ·'. ' - 1 ',.,· ·, ' '1·: - • 

Tal vez el ·legislador de ZB no con~ider6 la iTiagnitud del e

.fryrpara impedir la rescisi6n en materi~ de mÍlébles pc>r.la circuhstan 

:; >ciá/de qt.Íe •ai&tÍnos no·· tu~i~~en uri. valorecon6mico' ele~~dó y ·tal ~ez···"'; . _,.: - ' .,~_ .'. -. . . .' : . '> _,_. ": :' .: .... " · .. ::··' ,' . ; ' :_ ' . ·' ' _· -. - :. . :-·· . . ·- -_. '·> ·: . :' .·. ·. ., -:· : 
.. "'.' .. · ·.. 'pcr· uJiaecon~ía·. pT()(:esáLdetérminó ·• esfe.~edfuieT1t<>;:;J>13ro' e.n ·la act~ ' 

·.'u;;·~~~fit~~~~~~~~·;t;.;:.i:°~tZi;:~~;:t:~;:.~:~~~: ..... 
: .••• :.:r~ri;esi~ hip6~e'sis cualesqÜüi~ .. contratodecampra~énta·;qÜe·:se••re,alizara· ,· 

. .. '.'.' "·~obr,~.'~stós·•aéfechos de. ~utol;; qu~~~íari'~r~i<l.cis,Jlélra,.re<:iamar~e .. én. -
)(' ; .·~iii:{\1e reseisfon. ; ' ' ' 

~>~'.~: ;:~J' - '~,::'. ''.·' ... ' '\ : ':i 

=~·:·:,.;'.':._':·-_:'~~~;'._.;'; ;·-·:. 
·, . _:, .! :' ~ ~· i :: •. -' 
,· 
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Tomando como base las nonnas generales del derecho en caso de 
conflicto sobre tma rescisión en materia de 11U1ebles, a pesar de la dis
pasición expresa del art. 1951, el juzgador deberá considerar a esta -
disposición coino insuficiente, y deberá estar a lo dispuesto por el ar
ticulo 18 del Código vigente que sefiala .••• la insuficiencia de la ley -
no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una contrQ_ 
versia" concordante esta disposici6n con el artkulo 19 que señala "las 
controversias judiciales del orden civil deberán resolverse confonne a 
la letra de la Ley o a su interpretación jurídica. A falta de esta ley 
se resolverán confo:rme;alos principios generales de Derecho·concordan--

. tes estos principios con el artículo 1796 que en su parte conducente s~ 
ñala •.• "desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no sólo -
al ctmiplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las consecue!!_ 
das que, según su naturaleza, son confonne a la buena fé al uso o a la 
ley." 

Por todo lo anterior considero que en base a los principios -
generales del derecho, a las reglas de la·insuficiencía de la ley, al-. 
imperativo de la buena .fé y a las reglas de igualdad y las. reglas de r~ 
solver en favor de quien trata de evitarse \.Dl perjuicio y no de obtener 
un lucro, el juzgador tendrá el imperativo de .resolver sobre toda resc!_ 
sió.n que s~ planteé en materia de muebles atmque esta no contenga la ~ 
dalidad. de compraventa en abonos~• 



. . 
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CONCLUSIONES, 

l.- Todos los contratos tienen requisitos de existen
cia y de validez. 

2. - El antecedente histórico del pacto comisorio lo e!!_ 
contréllJX)S en Roma en la llamada Ley Commissoria. 

3. - El Derecho Franc€s antiguo estudia el Pacto Comis2_ 
rio por la interpretación de la jurisprudencia francesa, que extiende 
dicho pacto a todos los contratos bilaterales. 

4. - El C6digo de· Napoleón introduce el Pacto Comisario 
con carácter de nonna juridica. 

s.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal, 
siguiendo la tesis del C6digo de Na¡x>le6n, reglamenta el Pacto r.omiso
rio en el artículo 1949. 

6. - Todo inCt.Dllplimiento de las obligaciones por su -
propia interdependencia.da origen .a una opci6n para el acreedor de r~ 
clamar el cumplimiento forzoso de la obligaci6n o la rescisi6n del 
contrato. 

1.:. .El artículo 1951 del C6digo .Civil vigente detennina 
que n6 tendrá lugar la rescisi6~ respecto de los bienes ni.lebles, sal:. 
',,,) ei .cas~ de la compraventa con la JOOdalidad de. pagar el precio en! 
'bonos. 

8.- Tomando cono base las nonnils generales del Derecho 
eri'caso de rescísi<5nen matériade.rin.iebles, J)enSamos que a.pesar de -
·ia disposicitSn ~esa" .deL~!culo 1952, :el·· jüzgador. la deber! i:onsb .· 
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derar COJIJO insuficiente y deberá aplicar el artículo 18 del Código ~,~ 

Civil correlativo con el 19 para resolver con los principios generales 
del Derecho concordante con el artículo 1796 que obligan a los contr~ 
tantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también 
a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fé, 
al uso y a la ley, además de que el juzgador deberá tomar como base -
las n ormas que le faculten a resolver en favor de quien trata de evi-
tarse un perjuicio y no de obtener un lucro; en estas consideraciones -
el juzgador tendrá el imperativo de resolver sobre la rescisión en mat~ 
ria de·nueble aunque ésta no esté sujeta a la modalidad de compraventa
en abonos. 

9.- Haciendo una int~rpretaci6n concordante de todas las 
.reglas relativas al incumplimiento de las obligaciones y a los principi-. . 

os generales del derecho, considero que aan sin derogar el artículo 1951 
del Código Civil vigente válidamente el juzgador deberá resolver sobre -
.todaslas controversias de rescisión que se planteen en materia de c01n-
praventa sobre muebles. 

'' 

10.- Atento lo resuelto por la Suprema Corte en va~ias e
jecutorias y cuya Tesis recoge el Maestro Ortiz Urquidi en su Trata.do de 

·. Derecho Civil, podemos afinnar que . el concepto Mexicano del Pacto; con--
siste en la Facultad que una de las partes tiene en un.cÓntrato Bilate-
ral, de resolver el negocio por sí y ante si, esto es de propia autori-:-,'.. 
dad y por ello, sin necesidad de recurrir a los tribunales, s~einpre, na.;. 
tti:ralmenteque·no haya un principio de ejecución~ 
, ' . . ' . ·. 

.; 

•. 1 .· ' . . . 
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